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REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA 
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CHILLÁN, 28 de diciembre de 2021 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 947, de 2021 debidamente aprobado, sobre auditoría 
de Ejecución Presupuestaria a la Municipalidad de Ránquil.  

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas.  

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
ÑIPAS 

Nº  E169284 / 2021
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Adjunto, remito a Ud., Informe Final de 
auditoría N° 947, de 2021, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera 
sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su notificación, se sirva 
ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
ÑIPAS 

Nº  E169283 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARIO QUEZADA FONSECA

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 28/12/2021

Código validación t4GNZ0ham

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N° 947, de 2021 debidamente aprobado, sobre auditoría 
de Ejecución Presupuestaria a la Municipalidad de Ránquil.  

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
ÑIPAS 
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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 947, de 2021, Municipalidad de Ránquil 

 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa contable y reglamentaria que 
regula el proceso de ejecución y control presupuestario, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. Además de determinar 
si el municipio posee superávit/déficit de caja y presupuestario al 31 de diciembre de 
dicha anualidad. En efecto, se revisará si la ejecución y control del presupuesto 
permite la recaudación de todos los ingresos y el pago de los compromisos adquiridos, 
además de constatar si éstos están debidamente registrados. 

Preguntas de Auditoría:  

• ¿Percibió y ejecutó la totalidad de los ingresos y gastos presupuestados? 

• ¿Ejecuta la municipalidad los procesos de modificación, registro y control 
presupuestario y contable, de acuerdo con la normativa vigente? 

Principales resultados: 

• Se procedió a determinar el saldo inicial de caja para el ejercicio 2020, con los 
antecedentes que dispone el municipio, estableciéndose éste en 
$1.076.592.696, en circunstancias que el municipio lo cifró en $1.075.168.000, 
determinándose una diferencia de $1.424.696. 

• Se constató que las operaciones no son contabilizadas oportunamente; que los 
ingresos no fueron correctamente devengados; inexistencia de análisis de 
cuentas de los subgrupos utilizados para la determinación del déficit/superávit; 
no fue posible acreditar la antigüedad de las cuentas por cobrar y la 
procedencia de la aplicación de castigos; los saldos de las cuentas que 
componen el rubro de disponibilidades no son confiables, toda vez que no se 
encuentran debidamente registrados o poseen un monto que no fue posible 
validar; y, no existe certeza de la deuda exigible; entre otros. Dichas situaciones 
no permiten tener claridad de los derechos y obligaciones reales por cobrar y 
pagar de la entidad edilicia. 

• Se verificó que, los ingresos devengados totalizaron $3.217.876.491, 
correspondiente al 75,46% del presupuesto vigente final de esa anualidad, el 
cual ascendió a $4.264.391.158, determinándose una sobrestimación de 
ingresos de $1.046.514.667, sin constatarse que el municipio haya adoptado 
las medidas necesarias tendientes a ajustar el presupuesto. Lo anterior, no se 
aviene con lo establecido en el artículo 16 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado, en relación con que las 
clasificaciones presupuestarias que se establezcan deberán proporcionar 
información para la toma de decisiones, como también posibilitar el control de 
la eficiencia con que se manejan los recursos públicos, lo que no aconteció en 
la especie.  
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• La Municipalidad de Ránquil registró gastos devengados por $3.124.544.380, 
equivalentes al 73% del total presupuestado ascendente a $ 4.264.391.158, lo 
que implica una sobreestimación de gastos de $1.139.846.778, sin que se 
adoptaran las medidas necesarias tendientes a ajustar el presupuesto. Al 
respecto, cabe mencionar que tanto la elaboración del presupuesto como sus 
posteriores modificaciones, corresponden al alcalde, a través de la unidad 
municipal respectiva, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, letra 
b), 56, inciso segundo, 65, letra a) y 81, de la citada ley N° 18.695, lo que no 
sucedió  

• No fue posible validar la composición del saldo de la cuenta 1151210 Ingresos 
por Percibir, de $45.875.436 al 31 de diciembre de 2020, puesto que el 
municipio no dispone de un análisis de cuenta de los referidos ingresos, lo que 
impide ejercer un control respecto de los montos reales que se mantienen por 
concepto de deudores, así como también, de aquellos que pudiesen 
encontrarse prescritos a la fecha de cierre del periodo en estudio. 

• Se constató, respecto a la recuperación en términos porcentuales de la cuenta 
1151210 Ingresos por Percibir, que fue baja en tasas de 7,87% y 4,70%, para 
los años 2019 y 2020, respectivamente, lo que evidencia una leve disminución 
en las cuentas por cobrar, no obstante, una baja en la recuperación de éstas 
para el año 2020. Lo anterior, no se ajusta a lo establecido en los artículos 3°, 
inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la 
Administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como, asimismo, 
que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos.  

• Se detectaron 6 operaciones generadas entre octubre y diciembre del año 
2020, por la suma total de $116.296.129, las cuales, al término de dicho año, 
no se encontraban registradas como deuda exigible, no obstante cumplir con 
los requisitos para ser reconocidos como tal, conforme lo dispone el decreto 
N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o servicio haya 
sido entregado al 31 de diciembre del año 2020. Lo expuesto, generó que la 
deuda flotante del año 2021, que corresponde a la deuda exigible al término del 
ejercicio presupuestario 2020, se encontrara subvalorada, la cual, al no estar 
debidamente contabilizada, comprometió el presupuesto municipal del año 
2021 en dicho monto, situación que, además, distorsionó los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre de 2020. 
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DE 2021, SOBRE AUDITORÍA DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A LA 
MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
___________________________________ 

 

CHILLÁN, 28 de diciembre de 2021 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2021, y en conformidad con lo 
establecido en la ley N° 10.336 de, Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República, se efectuó una auditoría a la ejecución presupuestaria de la 
Municipalidad de Ránquil, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

JUSTIFICACIÓN 

Considerando los resultados de las 
elecciones municipales efectuadas los días 15 y 16 de mayo del presente año, esta 
Contraloría General, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, ha 
estimado necesario realizar una auditoría para conocer el estado de la gestión 
municipal en algunos de los procesos críticos de dicha entidad. 

A través de la presenta auditoría, esta 
Contraloría Regional busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección 
del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en el 
ODS N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, específicamente, con la meta N° 
16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la administración 
local de cada comuna reside en las municipalidades, las cuales son corporaciones 
autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
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finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.  

Para el cumplimiento de sus funciones las 
municipalidades tienen las atribuciones esenciales que dispone el artículo 5° de la 
citada ley, que en su letra b) establece “elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el 
presupuestario municipal”, rigiéndose por las normas sobre administración financiera 
del Estado, contenidas en el decreto ley N° 1.263, de 1975, según lo ordena el artículo 
50 del anotado cuerpo normativo. 

En relación con lo anterior, el artículo 63, letra 
e), del texto legal en referencia, establece que el alcalde tendrá la atribución de 
administrar los recursos financieros de la municipalidad, de acuerdo con las normas 
sobre administración financiera del Estado, autoridad que, acorde con el artículo 65, 
letra a) de la aludida ley orgánica, requerirá el acuerdo del concejo municipal para 
aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones. 

Al respecto, el artículo 81 de la anotada ley  
N° 18.695 dispone que el concejo solo podrá aprobar presupuestos debidamente 
financiados, correspondiéndole especialmente al jefe de la unidad encargada de 
control, o al funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de representar a aquél, 
mediante un informe, los déficit que advierta en el presupuesto municipal, los pasivos 
contingentes y las deudas que puedan no ser servidas en el marco del presupuesto 
anual, debiendo dicho órgano colegiado, examinar trimestralmente el programa de 
ingresos y gastos, introduciendo las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a 
proposición del alcalde. 

En este sentido, el artículo 27, letra b), del 
referido texto legal, establece que la unidad encargada de administración y finanzas 
tendrá, entre otras funciones, asesorar al alcalde en la administración financiera de 
los bienes municipales, correspondiéndole colaborar con la Secretaría Comunal de 
Planificación en la elaboración del presupuesto municipal, llevar la contabilidad 
municipal en conformidad con las normas de la contabilidad nacional y con las 
instrucciones que la Contraloría General de la República imparta al respecto, efectuar 
los pagos municipales y manejar la cuenta bancaria respectiva y rendir cuentas a este 
Organismo Superior de Control. 

A su turno, el artículo 21, letras b) y c), de la 
anotada ley N° 18.695, dispone que le corresponderá a la Secretaría Comunal de 
Planificación, asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal 
de desarrollo y de presupuesto municipal y, evaluar el cumplimiento de los planes, 
programas, proyectos, inversiones y el presupuesto municipal, e informar sobre estas 
materias al concejo, a lo menos semestralmente. 

Por su parte, el artículo 29 de la mencionada 
ley orgánica, en sus letras b) y d), respectivamente, señala que a la unidad encargada 
de control le corresponderá controlar la ejecución financiera y presupuestaria y, 
colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadoras, para cuyo efecto emitirá un informe trimestral, en lo que interesa, 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario. 
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A su turno, el oficio N° 20.101, de 2016, que 
impartió instrucciones al sector municipal sobre presupuesto inicial, modificaciones y 
ejecución presupuestaria, indica en lo pertinente, que el presupuesto aprobado se 
ejecuta durante el correspondiente ejercicio presupuestario y se registra 
contablemente en el Sistema de Contabilidad General de la Nación de acuerdo con la 
normativa, procedimientos y plan de cuentas impartidos por esta Entidad de Control 
en los oficios Nos. 60.820, de 2005 y 36.640, de 2007 y sus modificaciones. 

Luego, para efectos de determinar la 
situación presupuestaria y financiera de la entidad edilicia, conviene precisar que la 
deuda flotante es un concepto de naturaleza presupuestaria previsto en el decreto N° 
854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones 
Presupuestarias, el cual alude a aquellas obligaciones devengadas y no solucionadas 
al 31 de diciembre del ejercicio anterior, por lo que configura un pasivo transitorio en 
que, al momento de su generación, el ítem correspondiente a la naturaleza del 
respectivo hecho económico, necesariamente tuvo que haber contado con la 
suficiente disponibilidad presupuestaria, debiendo entonces ser cubiertas con el saldo 
inicial de caja y, en subsidio, solventarse con los fondos consultados en el presupuesto 
vigente, tal como lo ha señalado, entre otros, el dictamen N°57.602, de 2010, de la 
Contraloría General. 

Asimismo, es pertinente indicar que al inicio 
de cada ejercicio presupuestario debe determinarse el saldo inicial de caja, en base a 
las cuentas que provee el Sistema de Contabilidad General de la Nación, 
efectuándose su cálculo a partir de los saldos de las cuentas contables 
representativas de los conceptos incluidos en la definición que se establece en el 
clasificador presupuestario, según la metodología que esta Entidad de Control 
estableció en el oficio circular N° 46.211, de 2011. 

Por medio del oficio N° E160281/2021, de 29 
de noviembre de 2021, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento del alcalde de la Municipalidad de Ránquil, el preinforme de 
observaciones N° 947, de 2021, con la finalidad de que se formularan los alcances y 
precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó por medio del oficio N°780, 
ingresado a esta Contraloría Regional el 16 de diciembre de igual año. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo por objeto verificar el 
cumplimiento de la normativa contable y reglamentaria que regula el proceso de 
ejecución y control presupuestario, durante el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2020. Además, de establecer si el municipio posee 
superávit/déficit de caja y presupuestario al 31 de diciembre de dicha anualidad. 

Para tales efectos, se revisó si la ejecución y 
control del presupuesto permite la recaudación de todos los ingresos y el pago de los 
compromisos adquiridos, además de constatar si éstos están debidamente 
registrados. 

No obstante, es menester hacer presente que 
esta auditoría se ejecutó en parte durante la vigencia del decreto supremo N° 104, de 
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2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declaró el estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, 
desde el 18 de marzo del año 2020, y sus prórrogas autorizadas mediante los decretos 
Nos 269, 400 y 646, del año 2020; 72 y 153, de 2021, todos de la misma cartera 
ministerial, cuyas circunstancias afectaron su normal desarrollo. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, además 
de los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N° 1.485, de 
1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, 
considerando los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias.  

Las observaciones que la Contraloría General 
formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
Altamente Complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo 
con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de control 
interno, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial 
relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC)/Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en 
esos criterios. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO  

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a los 
cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y los 
funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar una 
seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con las 
leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad contra 
pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades, 
así como también, para la información y documentación, que también corren el riesgo 
de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 
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1. Debilidades generales de control interno.  

1.1 Sobre manual de procedimientos de Tesorería Municipal y Rentas Municipales. 

Se determinó que, si bien existe un Manual de 
Funcionamiento de la Tesorería Municipal y de Rentas y Patentes, el cual fue 
aprobado mediante el decreto N°1.140 de 2012, éste ha sufrido modificaciones, las 
cuales no se han incorporado a dicho documento, lo que fue confirmado por el director 
de Administración y Finanzas. 

Tampoco dispone de manuales o instructivos 
que regulen, controlen y establezcan formalmente los procedimientos de cobranza 
que deben ser llevados a cabo por esa entidad edilicia. 

Al respecto, en la respuesta se indica que, sin 
perjuicio que ese municipio cuenta con un Manual de Funcionamiento de Tesorería 
Municipal y de Rentas y Patentes, éste se actualizará en el más breve plazo con el 
propósito de que se ajuste a la realidad presente de estas unidades. 

En cuanto a lo expresado, se debe mantener 
lo observado, hasta que el municipio acredite la confección y/o actualización, 
formalización e implementación de un manual sobre el funcionamiento de la tesorería 
municipal, de rentas y patentes, así como también, de la regulación, control y 
establecimiento formal de los procedimientos de cobranza, lo que será verificado en 
la etapa de seguimiento. 

1.2 Falta de manual de descripción de cargos. 

Se constató que el departamento de finanzas 
no posee manuales o procedimientos formales sobre descripción de cargos, que 
permitan conocer las tareas, deberes y responsabilidades de cada puesto de trabajo. 

Las situaciones observadas 
precedentemente no se ajustan a lo establecido en el numeral 44, de la resolución 
exenta N°1.485, de 1996, de este origen, en cuanto a que toda institución debe tener 
pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus objetivos y 
procedimientos de control y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y 
hechos significativos. Asimismo, la documentación debe estar disponible y ser 
fácilmente accesible para su verificación por el personal apropiado y por los auditores. 

Incumple, igualmente, lo señalado en el 
numeral 45 de dicha resolución, el cual indica que la documentación referida a las 
estructuras de control interno debe incluir datos sobre la estructura y políticas de una 
institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. 
Esta información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las 
políticas administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

Además, cabe indicar que el numeral 47 del 
mismo documento, dispone, en lo que interesa, que la documentación referida al 
control interno, las transacciones y hechos importantes, debe tener un propósito claro, 
ser apropiada para alcanzar los objetivos de la institución y servir a los directivos para 
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controlar sus operaciones y a los fiscalizadores u otras personas para analizar dichas 
operaciones, pues, todo documento que no tenga una meta clara corre riesgo de 
diezmar la eficiencia y eficacia de una institución. 

En su respuesta la entidad edilicia argumenta 
que el documento preliminar del reglamento interno y de funciones de la Municipalidad 
de Ránquil se encuentra en poder del concejo municipal, a la espera de sus 
observaciones, para su aprobación. 

Sobre lo expuesto, se debe mantener lo 
observado, hasta que el municipio demuestre la formalización e implementación del 
manual de descripción de cargos, materia que será verificada en la etapa de 
seguimiento. 

1.3 Sobre falta de revisiones por la Dirección de Control. 

La municipalidad dispone de una Dirección de 
Control, conforme lo establecido en los artículos 15, 16 y 29 de la ley N°18.695, 
encargada de ejecutar la auditoría operativa interna del municipio, controlar la 
ejecución financiera y presupuestaria municipal, informar trimestralmente al concejo 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario y representar 
al alcalde los actos sometidos a su consideración y que estime ilegales, entre otras 
funciones. 

Al respecto, se constató que dicha dirección 
no ha efectuado revisiones durante el año 2020 y lo transcurrido del año 2021, a 
materias del departamento de Administración y Finanzas.  

Lo expuesto, no se aviene con lo establecido 
en el artículo 29, de la ley N°18.695, el cual instruye en su letra a), que a la unidad 
encargada del control le corresponde realizar la auditoría operativa interna de la 
municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación. 

Lo descrito se aparta, asimismo, de lo 
previsto en el numeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad 
Fiscalizadora, referido a la vigilancia de los controles, dado que los directivos deben 
observar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia y eficacia. 

Tampoco se aviene con el numeral 72, de la 
mencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual indica que la dirección es 
responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, 
necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser consciente de que una 
estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para controlar la organización, los 
objetivos, las operaciones y los recursos. 

En la respuesta se aclara que esa dirección 
cuenta con un sistema interno de registro y control de pagos de las distintas unidades 
de la municipalidad (gestión municipal, departamentos de salud, educación y 
cementerio), desde el año 2017 a la fecha. Añade que, para el periodo comprendido 
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entre el año 2020 al 2021, se han revisado un total de 7.723 decretos de pago, de las 
distintas áreas involucradas, los cuales se ingresan y revisan por parte de esta 
dirección (se adjuntan los respaldos). 

Al respecto, si bien la información resulta 
pertinente, se debe mantener lo observado por tratarse de un hecho consolidado no 
posible de subsanar, debiendo el municipio, en lo sucesivo, dar cumplimiento a lo 
señalado en la letra a), del artículo 29, de la ley N°18.695. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA  

2. Ejecución presupuestaria del año 2020. 

2.1 Ingresos. 

El resumen de la ejecución de ingresos 
respecto del anotado periodo se muestra pormenorizadamente en anexo N°1. 
Asimismo, a través de cuadros y gráficos informativos, se refleja el resultado del 
ejercicio, tal cual se representa a continuación: 

Tabla N° 1: Ingresos 

Concepto Monto $ 

Presupuesto inicial de ingresos 2.578.910.160 

Presupuesto final de ingresos 4.264.391.158 

Ingresos devengados 3.217.876.491 
Ingresos percibidos 3.167.256.539 

Diferencia entre el presupuesto final y los ingresos percibidos reales 1.097.134.619 
Ingresos devengados inferiores al presupuesto final (sobrestimación 

en la proyección de ingresos) -1.046.514.667 

Ingresos por recuperar 50.619.952 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Ejecución Presupuestaria 
obtenidos del sistema SICOGEN de este Organismo de Control, correspondientes al año 2020 y el 
Balance de Ejecución Presupuestaria proporcionado por la Municipalidad de Ránquil. 

En este contexto y efectuado el análisis de la 
ejecución de los ingresos durante el año 2020, se comprobó lo siguiente: 

Los ingresos devengados totalizaron 
$3.217.876.491, correspondientes al 75,46% del presupuesto vigente final de esa 
anualidad, el cual ascendió a $4.264.391.158, determinándose una sobrestimación de 
ingresos de $1.046.514.667, sin constatarse que el municipio haya adoptado las 
medidas necesarias tendientes a ajustar el presupuesto. El detalle se presenta en el 
siguiente gráfico: 
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Gráfico N° 1: Ejecución Presupuestaria de Ingresos año 2020. 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Ejecución Presupuestaria 
obtenidos del sistema SICOGEN de este Organismo de Control, correspondientes al año 2020 y el 
Balance de Ejecución Presupuestaria proporcionado por la Municipalidad de Ránquil. 

Lo anterior, no se aviene con lo establecido 
en el artículo 16, del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado, en relación a que las clasificaciones presupuestarias que se 
establezcan deberán proporcionar información para la toma de decisiones, como 
también posibilitar el control de la eficiencia con que se manejan los recursos públicos, 
lo que no aconteció en la especie, toda vez que -considerando las omisiones 
advertidas- las cuentas de los ingresos presupuestarios no aportan información 
fidedigna para la referida toma de decisiones, impidiendo con ello el control eficiente 
con que se manejan los recursos del municipio. 

Tampoco se aviene con lo señalado en el 
artículo 27, letra b), numerales 1 y 7 de la ley N° 18.695, los cuales disponen que a la 
Dirección de Administración y Finanzas le corresponde estudiar, calcular, proponer y 
regular la percepción de cualquier tipo de ingresos municipales, así como recaudar y 
percibir los ingresos municipales y fiscales que procedan.  

De igual modo, cabe tener presente que, 
acorde a lo establecido en el artículo 27, letra b), N° 2, de la aludida ley N° 18.695, le 
corresponde a la Unidad Encargada de Administración y Finanzas, colaborar con la 
Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del presupuesto.  

En tanto, el artículo 65, inciso tercero, del 
mismo cuerpo legal, previene, en lo que importa, que, al aprobar el presupuesto, el 
concejo municipal velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos 
de los recursos suficientes para atender los gastos previstos. 

De la normativa citada es posible apreciar, 
por una parte, que el alcalde debe presentar, de manera oportuna, las modificaciones 
necesarias para que el presupuesto municipal se encuentre debidamente financiado 
y, por otra, que ese cuerpo colegiado debe velar por la mantención del equilibrio 

2.578.910.160

4.264.391.158

3.217.876.491 3.167.256.539

0
500.000.000

1.000.000.000
1.500.000.000
2.000.000.000
2.500.000.000
3.000.000.000
3.500.000.000
4.000.000.000
4.500.000.000

Presupuesto Inicial
de ingresos

Presupuesto final de
ingresos

Ingresos devengados Ingresos percibidos

M
on

to
 $

Ejecución Presupuestaria de Ingresos         
año 2020



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÑUBLE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

13 

 

presupuestario (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos. 62.690, de 2012 y 
99.323, de 2014, ambos de este Organismo Fiscalizador).  

A su vez, es dable tener presente que tanto la 
elaboración del presupuesto como sus posteriores modificaciones corresponden al 
alcalde -a través de la unidad municipal respectiva-, toda vez que en su calidad de 
autoridad máxima, debe presentarlas oportunamente al concejo, para su aprobación 
o rechazo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, letra b), 56, inciso segundo, 
65, letra a), y 81 de la citada ley N° 18.695, lo que no sucedió en el periodo en análisis. 

En este contexto, cabe manifestar también 
que la jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida en los 
dictámenes Nos. 55.257, de 2003; 57.602, de 2010; y, 39.729, de 2013, ha precisado 
que los municipios están obligados a examinar trimestralmente el programa de 
ingresos y gastos e introducir las correcciones pertinentes para mantener el equilibrio 
presupuestario que exige la legislación, por lo que puede afirmarse que esa norma 
consagra un principio fundamental de sanidad y equilibrio financiero, como es el de 
aprobar y ejecutar presupuestos debidamente financiados, evitando déficit en su 
aplicación, lo que no aconteció en la especie considerando los déficit advertidos.  

Asimismo, es útil puntualizar que el concejo 
sólo podrá aprobar presupuestos debidamente financiados, por lo que deberá 
examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las 
modificaciones correctivas a que hubiere lugar a proposición del alcalde. 

Por otra parte, el inciso segundo del artículo 
81, de la ley N° 18.695, establece que, si el concejo desatendiere la representación 
formulada y no introdujere las rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere 
las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, serán 
solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución 
presupuestaria anual al 31 de diciembre del año respectivo (aplica dictámenes Nos. 
57.602, de 2010, y 28 de 2015, de este Órgano de Control). 

2.2 Gastos. 

De la misma forma que se ha planteado en el 
numeral 2.1, del presente documento, se presenta un resumen de la ejecución de los 
gastos del periodo en revisión, a nivel de subtítulo, cuyo detalle se presenta en el 
anexo N°2 y el resumen anual es el siguiente: 

Tabla N° 2: Gastos 

Concepto Monto $ 
Presupuesto inicial de gastos 2.578.910.160 
Presupuesto final de gastos 4.264.391.158 

Gastos devengados acumulados 3.124.544.380 
Pagos realizados 3.112.465.961 
Pasivos exigibles 12.078.419 

Sobre o subestimación de gastos -1.139.846.778 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Ejecución Presupuestaria 
obtenidos del sistema SICOGEN de este Organismo de Control, correspondientes a periodo 2020 y el 
Balance de Ejecución Presupuestaria proporcionado por la Municipalidad de Ránquil. 
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En este contexto, y efectuado el análisis de la 
ejecución de los gastos del periodo en revisión, se comprobó lo siguiente: 

La Municipalidad de Ránquil registró gastos 
devengados por $3.124.544.380, equivalentes al 73% del total presupuestado 
ascendente a $ 4.264.391.158, lo que implica una sobreestimación de gastos de 
$1.139.846.778, sin que se adoptaran las medidas necesarias tendientes a ajustar el 
presupuesto. El detalle se presenta gráficamente a continuación: 

Gráfico N° 2: Ejecución Presupuestaria de gastos año 2020. 

 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre los Balances de Comprobación y Saldos de los años 
2019 y 2020 extraídos por SICOGEN y proporcionados por el municipio. 
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artículos 21, letra b), 56, inciso segundo, 65, letra a) y 81, de la citada ley N° 18.695, 
lo que no sucedió (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos. 62.690, de 2012 y 
99.323, de 2014, ambos, de este Organismo Fiscalizador). 

En la respuesta respecto a lo observado en 
los numerales 2.1 y 2.2, el municipio señala que, tanto para ingresos como gastos, se 
analizará en forma más continua el movimiento de cada una de las cuentas, con el 
propósito que durante su ejecución se puedan advertir los movimientos, realizando los 
ajustes que sea necesario efectuar. 

Al respecto, corresponde mantener las 
observaciones aludidas, toda vez que se trata de situaciones consolidadas no 
susceptibles de corregir en el periodo examinado. A su vez, se deberá velar por el 
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cumplimiento del principio de sanidad y equilibrio financiero consagrado tanto en la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades como en el decreto ley N°1.263, de 
1975, el que debe aplicarse en todos los procesos que conforman la administración 
financiera, presupuestaria, contable, control y de administración de fondos y en el que 
le corresponde participar al alcalde, como autoridad máxima de la entidad edilicia, a 
la Secretaría Comunal de Planificación y a la unidad encargada de administración y 
finanzas, todo ello, según lo dispuesto en los artículos 56; 63, letra e); 21, letras b) y 
c); y, 27, letra b), de la aludida ley N°18.695. 

3. Modificaciones presupuestarias. 

El artículo 65, letra a), de la ley N°18.695, 
dispone que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para aprobar entre otros el 
presupuesto municipal y sus modificaciones. A su turno, el artículo 81 del mismo texto 
legal, establece que el concejo deberá examinar trimestralmente el programa de 
ingresos y gastos, introduciendo las modificaciones correctivas a que hubiere lugar a 
proposición del alcalde, considerando el informe que debe presentar el jefe de la 
unidad encargada del control o el funcionario que cumpla con esa tarea. 

Al respecto, durante el año 2020, el municipio 
efectuó 23 modificaciones presupuestarias por un total de $1.685.480.998, las que 
fueron aprobadas por el concejo municipal conforme a lo establecido en el citado 
artículo 65, letra a), de la referida ley N°18.695, respecto de las cuales se detectaron 
las siguientes situaciones: 

3.1 Inconsistencias en actas del concejo municipal que aprueben modificaciones 
presupuestarias. 

Se constataron inconsistencias en, a lo 
menos, 4 actas de sesiones del concejo que aprueban modificaciones 
presupuestarias, las que se detallan en la tabla que sigue: 

Tabla N° 3: Discrepancias en modificaciones presupuestarias. 

Decreto que aprueba 
modificación presupuestaria Acta sesión concejo municipal que aprueba 

N°  Fecha Monto M$ N° Fecha Monto M$ Observación 

1.963 06-05-2020 478.047 123 04-05-2020 No señala No señala el monto 
aprobado 

3.445 29-09-2020 125.633 137 21-09-2020 125.867 Monto distinto aprobado 

1.962 06-05-2020 3.100 118 16-03-2020 No señala No indica la modificación 
en acta. 

2.196 27-05-2020 7.860 125 25-05-2020 No señala En acta no se identifican 
montos 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información de modificaciones 
presupuestarias proporcionada por la Municipalidad de Ránquil. 
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Las situaciones observadas no se avienen 
con lo establecido en el artículo 84, de la ley N°18.695, que expone en su inciso quinto, 
en lo que interesa, que las actas del concejo contendrán a lo menos la asistencia a la 
sesión, los acuerdos adoptados en ella y la forma como fueron votados. 

De igual modo, incumplen lo dispuesto en el 
numeral 46 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, en cuanto a que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho, antes, durante y después 
de su realización. 

Sobre lo expuesto, la entidad municipal 
explica que en el caso de la modificación presupuestaria aprobada por el decreto 
N°3445, de 29 de septiembre de 2020, efectivamente existe una diferencia con el 
decreto que la aprobó, quedando finalmente ingresada al presupuesto por el monto 
de M$125.633, señalando que en el futuro se deberá conciliar la información 
entregada al concejo con lo que efectivamente se aprueba. 

Agrega que respecto del acta de sesión 
ordinaria N°123, de 4 de mayo de 2020, suscrita por el secretario municipal 
subrogante, don , que no señala el monto aprobado y solo 
aparece indicando que es por mayores ingresos de la SUBDERE, en la sesión 
ordinaria N°122, de fecha 27 de abril de 2020, en el punto 3, cuenta alcalde, página 
5, dicha autoridad dio cuenta sobre dos proyectos con recursos de la SUBDERE, 
referidos a sistema particular de agua potable en distintos sectores de la comuna de 
Ránquil, por $237.257.113, en que ambos suman en M$ 478.047.  

En relación con el acta N°137, de 21 de 
septiembre de 2020, señala que el error fue cometido por la persona que confeccionó 
el decreto alcaldicio que aprueba la modificación, ya que, al analizar los antecedentes, 
en la cuenta Otras Cotizaciones Previsionales, la aprobación del concejo fue por 
M$3.610, y el decreto N°3445, de 29 de septiembre de 2020, indica un monto de 
M$3.376, diferencia que puede haber ocurrido por un error de transcripción.  

Sobre el acta N°118, de 16 de marzo de 2020, 
suscrita por la secretaria municipal subrogante, doña , en la cual 
no se indica una modificación presupuestaria por $3.100.000, se informa que en acta 
de la sesión ordinaria N°117, de 2 de marzo de 2020, punto 6, entrega de 
modificaciones presupuestarias, se registra en detalle la entrega de la modificación 
del departamento de finanzas por M$3.100. 

Respecto del acta N°125, de 25 de mayo de 
2020, suscrita por el secretario municipal subrogante, don  

, explica que se analizaron los antecedentes y que el decreto alcaldicio 
N°2196, de 27 de mayo de 2020, mencionado en el informe, resume dos 
modificaciones presupuestarias presentadas por el Departamento de Finanzas, las 
que se detallan individualmente en la referida acta y, respecto al punto 5, aparecen 
dos modificaciones detalladas, una por un monto de M$3.652, y a continuación la otra 
modificación por M$4.208 y que ambas modificaciones se resumen en el mencionado 
decreto alcaldicio N°2.196. 
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Respecto a lo anterior, el municipio reconoce 
lo objetado en relación con la diferencia de monto detectada en el acta de sesión de 
concejo N°137 y, en lo referido al acta N°123, si bien la información aportada resulta 
pertinente, ésta debe expresarse de forma clara en el respectivo documento, toda vez 
que el concejo municipal debe contar con todos los antecedentes e información 
necesarios para aprobar las modificaciones presupuestarias. 

En relación con lo objetado en las actas Nos 
118 y 125, la municipalidad aportó sus explicaciones, sin embargo, no se adjuntaron 
los respaldos que permitan desvirtuar lo objetado.  

Por lo anterior, debe mantenerse la 
observación por tratarse de un hecho consolidado, debiendo velarse, en lo sucesivo, 
porque se dé cumplimiento a la normativa relativa a los actos administrativos. 

3.2. Oportunidad en emitir acto administrativo que formaliza modificación 
presupuestaria. 

Respecto de la modificación presupuestaria 
de gastos autorizada mediante la sesión ordinaria de concejo municipal N° 118, de 16 
de marzo de 2020, se verificó que se emitió el decreto alcaldicio N° 1.962, de 6 de 
mayo de igual anualidad, lo que denota una dilación de 51 días entre la fecha de 
aprobación de la modificación y su respectiva formalización. 

Lo expresado contraviene el principio de 
celeridad previsto en el artículo 7° de la ley N° 19.880, el cual establece que "Las 
autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán 
actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su 
prosecución…”. 

Tampoco se ajusta a lo establecido en los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575 y en el numeral 38, de la resolución N° 1.485, de 
1996, que indica que los directivos deben observar continuamente sus operaciones y 
adoptar las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de 
actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

En su respuesta, la municipalidad argumenta 
que si bien hubo una dilación de 51 días entre la aprobación del concejo municipal y 
la emisión del decreto alcaldicio N°1.962, de 2020, se debe recordar que en dicho año 
la mayoría de los funcionarios y directores cumplían sus funciones a través de 
teletrabajo, desde sus domicilios, debido a la pandemia por COVID-19, por lo tanto, 
no se estaba cumpliendo a cabalidad el principio de celeridad y los principios de 
economía, eficiencia y eficacia. Añade que, actualmente, está el 100% de los 
funcionarios trabajando en forma presencial y se están aplicando los principios 
mencionados anteriormente. 

Respecto de lo anterior, se debe mantener la 
observación por tratarse de una situación consolidada, no obstante, esa entidad 
edilicia deberá, en lo sucesivo, efectuar oportunamente la emisión y formalización de 
los actos administrativos. 
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4. Sobre los Ingresos por Percibir. 

4.1 Comportamiento de los ingresos por percibir periodo 2019-2020. 

Se analizaron los datos de dicho rubro, en 
relación con el reconocimiento del ingreso y su recuperabilidad durante los periodos 
2019 y 2020, cuyo resultado se presenta a continuación: 

Tabla N° 4: Recuperabilidad de ingresos por percibir cuenta 1151210. 

Año 2019 2020 
Componente Débitos Créditos Débitos Créditos 

Monto $ 51.982.527 4.093.097 48.139.890 2.264.454 
% Recuperación 7,87% 4,70% 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Comprobación y de 
Saldos de los años 2019 y 2020 proporcionados por la Municipalidad de Ránquil.  

Sobre el particular, es dable señalar que la 
recuperación en términos porcentuales fue baja en tasas de 7,87% y 4,70%, para los 
años 2019 y 2020, respectivamente. 

Gráfico N° 3: Recuperación de la cuenta contable 1151210, años 2019 y 2020. 

 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Comprobación y de Saldos de los 
años 2019 y 2020 proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 

En definitiva, la tabla y el gráfico precedente 
evidencian una leve disminución en las cuentas por cobrar, no obstante, una baja en 
la recuperación de éstas para el año 2020. 

Lo anterior, no se ajusta a los artículos 3°, 
inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la administración 
debe observar en su actuar, entre otros principios, los de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, control y transparencia, como, asimismo, que las autoridades y funcionarios 
deben velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos.  
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Así también, vulnera lo establecido en el 
artículo 27, letra b), numerales 1 y 7, de la ley N° 18.695, en cuanto disponen que a la 
Dirección de Administración y Finanzas le corresponde estudiar, calcular, proponer y 
regular la percepción de cualquier tipo de ingresos municipales, así como recaudar y 
percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.  

4.2. Carencia de análisis de la cuenta 1151210. 

Se determinó la ausencia de análisis de la 
cuenta 1151210 Ingresos por Percibir, orientados a comprobar la integridad y 
razonabilidad de los registros que componen los saldos contables de dicha cuenta. 

Lo expuesto, no se ajusta a lo establecido en 
el oficio N° 50.881, de 2016, de la ex División de Análisis Contable de la Contraloría 
General, actual División de Contabilidad y Finanzas Públicas, el cual señala que le 
corresponde al departamento de finanzas desarrollar, entre otros, análisis de 
cuentas periódicos que le permitan identificar en forma oportuna, tanto la 
acumulación de saldos por regularizar, como también los pagos que se requiera 
realizar. 

Constituye igualmente una debilidad de 
control interno que no permite a ese municipio tener certeza respecto de la 
razonabilidad de los saldos de las cuentas que dispone, impidiendo el análisis, la 
detección y regularización de aquellos saldos que lo requieran, incrementando la 
posibilidad de existencia de distorsiones en la información contable-financiera 
presentada por esa municipalidad, pudiendo afectar el principio contable de 
Exposición, contenido en el oficio N° 60.820, de 2005, de este Organismo Contralor, 
sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, el cual establece 
que los estados contables deben contener toda la información necesaria para una 
adecuada interpretación de las situaciones presupuestarias y económica-financieras 
de las entidades contables. 

En este contexto, la situación en comento 
impide satisfacer las necesidades de generar información que asegure la integridad, 
veracidad, exactitud, corte y valuación de los saldos de las cuantas contables, no 
permitiendo apoyar el control y el proceso de toma de decisiones de los 
administradores, y a su vez, para el conocimiento de terceros interesados en la gestión, 
lo que no se aviene a lo establecido en el numeral 50, de la referida resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, de este origen, que precisa que se requiere una clasificación 
pertinente de las transacciones y hechos a fin de garantizar que la dirección disponga 
continuamente de una información fiable y que una clasificación pertinente significa 
organizar y procesar la información a partir de la cual se elaboran los informes, los 
planes y los estados financieros. 

4.3 Composición de la cuenta Ingresos por Percibir. 

Como cuestión previa, es dable recordar que 
la cuenta 1151210 Ingresos por Percibir, comprende los ingresos devengados y 
percibidos al 31 de diciembre del año anterior, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 12, del decreto ley N°1.263, de 1975. 
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Su monto registrado al 31 de diciembre de 
2020, por la Municipalidad de Ránquil, es de $45.875.436, del cual no fue posible 
validar su composición en el transcurso de esta fiscalización, puesto que, tal como 
fuera expuesto en el numeral precedente, el municipio no dispone de un análisis de 
cuenta de los referidos ingresos, lo que impide ejercer un control respecto de los 
montos reales que se mantienen por concepto de deuda histórica, así como también, 
de aquellos montos que se pudiesen encontrar prescritos a la fecha de cierre del 
periodo en estudio. 

Sin perjuicio de lo anterior, del examen del 
mayor contable de los ingresos por percibir, se estableció la composición que se 
muestra en el cuadro y grafico que sigue: 

Tabla N° 5: Composición de los ingresos por percibir. 

Cuenta contable Nombre cuenta 
Saldo al 

31.12.2020  
$ 

% de 
representatividad 

115-12-10-001-000-000 Patentes comerciales 42.474.494 92,59% 
115-12-10-002-000-000 Licencias médicas 2.182.215 4,76% 

115-12-10-003-000-000 Multas benef. municipales 
patentes comerciales 222.685 0,49% 

115-12-10-004-000-000 Propaganda años anteriores 267.507 0,58% 
115-12-10-005-000-000 Aseo años anteriores 728.535 1,59% 

Totales 45.875.436 100,00% 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los libros mayores al 31 de diciembre de 
2020 proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 

Gráfico N° 4: Ejecución Presupuestaria de Ingresos año 2020. 

 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de libro mayor al 31 de diciembre de 2020, 
proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 
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4.4 Antigüedad de las partidas que componen los ingresos por percibir. 

Sobre la materia, se verificó que las cuentas 
1151210002 Licencias Médicas y 1151210003 Multas Beneficio Municipal Patentes 
Comerciales, al 31 de diciembre de 2020, presentan saldos por $2.182.215 y 
$222.685, respectivamente, compuestos por registros que datan desde antes del 
2019, sin que exista un análisis que determine la exactitud y facilite el control. 

El detalle se expone en la tabla que sigue: 

Tabla N° 6: Montos por cobrar con anterioridad al año 2019. 

Cuenta contable Nombre cuenta Año 2019 ($) Año 2020 ($) 
115-12-10-002 Licencias médicas 2.182.215 2.182.215 

115-12-10-003 Multas beneficio municipal de patentes 
comerciales 222.685 222.685 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la 
Municipalidad de Ránquil. 

Sobre lo expuesto, cabe hacer presente que 
mantener dichos registros sin un análisis o detalle de su composición, denota que el 
municipio no cuenta con la posibilidad real de cobro de dichos valores y que no ha 
emprendido las acciones necesarias para exigir su pago, toda vez que tales montos 
han permanecido en las citadas cuentas sin que se evidencie su disminución.  

Al respecto, es menester precisar que en 
concordancia con lo previsto en el artículo 48, del decreto ley N° 3.063, de 1979, las 
municipalidades se encuentran en el imperativo de cobrar el monto de los permisos, 
concesiones y servicios que correspondan, con los reajustes e intereses que 
procedan, por el tiempo durante el cual una persona se encuentra sin pagar 
oportunamente dichos estipendios, sin perjuicio de las acciones o excepciones que en 
la esfera jurisdiccional pueda hacer valer el interesado, tal como lo indicó el dictamen 
N° E35692, de 2020, de la Contraloría General.  

En tal sentido, el numeral 2.4, del oficio N° 
20.101, de 2016, de este Órgano Fiscalizador, dispone que, en el caso de los derechos 
reconocidos como ingresos por percibir, la municipalidad deberá tener en cuenta la 
normativa que rige al castigo de los créditos incobrables, especialmente lo consignado 
en el artículo 66 del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, que 
faculta a las municipalidades para que una vez agotados los medios de cobro de toda 
clase de créditos, previa certificación del secretario municipal, mediante decreto 
alcaldicio emitido con acuerdo del concejo, los declare incobrables y castiguen de su 
contabilidad una vez transcurrido a lo menos cinco años desde que se hicieron 
exigibles.  

Lo anterior, obliga al municipio a efectuar y 
demostrar en forma periódica y oportuna, esto es, al menos una vez al año, que ha 
realizado las correspondientes gestiones de cobro de esos derechos acorde a los 
procedimientos establecidos en la normativa vigente y en caso de formalizarse el 
castigo, proceder a realizar los ajustes que correspondan (aplica criterio contenido en 
el dictamen N° 33.261, de 2019, de este Organismo de Control).  
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En relación con la prescripción de la deuda, 
cabe indicar que esta opera solo en el evento que, habiendo transcurrido el plazo legal 
de 5 años a que alude el artículo 2.515 del Código Civil, sea debidamente alegada y 
medie una sentencia judicial que declare la extinción de la obligación (aplica dictamen 
N° E36886, de 2020, de la Contraloría General).  

A mayor abundamiento, corresponde señalar 
que la persistencia en el tiempo de dichos registros sin que se adopten medidas para 
aclararlos y depurarlos, no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 5° y 11°, de la ley 
N° 18.575, en cuanto al deber de todo funcionario de velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y al de las autoridades y jefaturas, dentro del 
ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, de ejercer un control 
jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del 
personal de su dependencia. 

En relación con lo observado en el numeral 
4.1, se indica que la situación presentada en los ingresos por percibir del año 2019 
respecto del año 2020 radica principalmente en que producto de la pandemia que 
afecta al mundo y también al país, gran parte del trabajo se ha realizado por vía 
telemática, por lo que se ve disminuida su gestión para generar mayores ingresos.  

Respecto a los numerales 4.2 y 4.3 el 
municipio indica que, si bien realiza un análisis parcial de cuentas, ante la falta de 
personal estos no han sido suficientes para dar respuesta a la totalidad de las cuentas, 
y que, con la incorporación de un(a) profesional o técnico se procedería a realizar un 
examen más permanente de los saldos contables, a fin de validar el balance de 
comprobación y saldos del área municipal. 

Asimismo, menciona que respecto a la cuenta 
115-12-10-002-000-000 Licencias Médicas, se han estado realizando gestiones con 
el propósito de determinar si efectivamente el monto corresponde, y en el caso de la 
cuenta 115-12-10-001-000-000 Patentes Comerciales, se analizará dicho saldo con el 
propósito de determinar si efectivamente corresponden aquellos montos, de lo 
contrario se efectuarán lo ajustes correspondientes. 

En cuanto a las cuentas 115-12-10-003-000-
000 Multas a Beneficio Municipal de Patentes Comerciales, 115-12-10-004-000-000 
Propaganda de Años Anteriores y 115-12-10-005-000-000 Aseo Años Anteriores, se 
realizarán análisis detallados de los saldos informados para determinar su exactitud 
y, si procede, realizar gestiones adicionales para su cobro definitivo. 

Finalmente, respecto de lo observado en el 
numeral 4.4, la municipalidad no se pronuncia. 

Considerando lo expuesto, las observaciones 
se mantienen debiendo concretarse un análisis y regularización de los ingresos por 
percibir, detallando el saldo que compone dicha cuenta y estableciendo un 
procedimiento que permita llevar un control íntegro y real de los montos pendientes 
de cobro. 
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5. Sobre pasivos y deuda flotante. 

5.1 Transacciones no registradas como deuda flotante. 

a) Se detectaron 6 casos de operaciones 
generadas entre octubre y diciembre del año 2020, por la suma total de $116.296.129, 
las cuales, al término del ejercicio de dicho año, no se encontraban registradas como 
deuda exigible, no obstante cumplir con los requisitos para ser reconocidos como tal, 
conforme lo dispone el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, esto es, 
que el bien o servicio haya sido entregado al 31 de diciembre del año 2020. 

El detalle se expone en la siguiente tabla: 

Tabla N° 7: Pasivos no registrados como deuda flotante 

N° Decreto 
de pago 

Fecha 
decreto RUT Proveedor N° Factura  Fecha 

recepción 
Monto 

$ 
161 09-02-2021 76.582.720-5 111 11-12-2020 58.609.583  
84 01-02-2021 76.164.737-7 304 16-12-2020 46.502.386  
25 19-01-2021 78.389.930-2 1747 28-12-2020 10.128.059  

252 01-03-2021 76.339.657-6 2281 29-12-2020 799.612  
253 01-03-2021 76.339.657-6 2282 29-12-2020 195.374  
188 18-02-2021 89.912.300-K 1344447 29-12-2020 61.115  

Total 116.296.129  
Fuente de información: Elaboración propia en base a libro mayor de la cuenta 215-34-07 al 30 de abril 
de 2021, libros de compras de octubre a diciembre de 2020 y base de egresos emitidos en el primer 
trimestre de 2021, todos proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 

b) Se constató la recepción de 230 
facturas durante el mes de diciembre de 2020, conforme da cuenta el libro de compras, 
por un monto de $129.140.273, respecto de los cuales no fue posible acreditar su 
registro como pasivo exigible al cierre del año 2020, así como tampoco fue posible 
verificar su pago durante el primer trimestre del año 2021, en circunstancias que 
cumplían con los requisitos para ser reconocidos como tal, conforme lo dispone el 
mencionado decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien 
o servicio haya sido entregado al 31 de diciembre del año 2020. El detalle de los casos 
se expone en el anexo N°3. 

Lo expuesto en los literales a) y b) generó que 
la deuda flotante del año 2021, que corresponde a la deuda exigible al término del 
ejercicio presupuestario 2020, se encuentre subvalorada en, a lo menos, 
$245.436.402, la cual, al no estar debidamente contabilizada, comprometió el 
presupuesto municipal del año 2021, en dicho monto, situación que, además, 
distorsionó los pasivos registrados por el municipio al 31 de diciembre de 2020. 

Dichas situaciones contravienen lo dispuesto 
en el oficio CGR N° 60.820, de 2005, que establece la Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, según el cual el principio del devengado consiste 
en que "La contabilidad registra todos los recursos y obligaciones en el momento que 
se generen, independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos o pagados". 
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Sobre la materia, mediante el dictamen N° 
12.612, de 2010, este Órgano de Control precisó que para efectos del reconocimiento 
de la obligación exigible y su contabilización, debe considerarse la documentación 
pertinente, señalándose además que, tratándose de compras de bienes, prestaciones 
de servicios y ejecución de obras, los documentos que sirven de respaldo a la Cuenta 
por Pagar, estarán constituidos por las guías de despacho, facturas, boletas y estados 
de pago de los contratistas según corresponda, sin perjuicio que previamente lo 
constituyeron el contrato u orden de compra, según la operación que se trate, 
documentos con que se contaba en su oportunidad.  

Por otra parte, las situaciones descritas 
contravienen lo señalado en la letra b), capítulo I, de la resolución exenta N°1.485, de 
1996, que indica que las transacciones y hechos significativos deben registrarse 
inmediatamente y ser debidamente clasificados, ya que el registro inmediato y 
pertinente de la información es un factor esencial para asegurar la oportunidad y 
fiabilidad de toda la información que la institución maneja en sus operaciones y en la 
adopción de decisiones.  

Sobre el particular, el municipio informa que 
tales transacciones no fueron pagadas con la cuenta deuda flotante, ya que fueron 
recibidas por oficina de partes del municipio al año siguiente, adjuntando como 
respaldos correspondientes el decreto de pago N°84 de 1 febrero de 2021, por un 
monto de $10.128.059, que se pagó en febrero debido a que la factura fue recibida 
por oficina de partes el 12 de enero de 2021; el decreto de pago N°253 de 1 de marzo 
de 2021, por un monto $195.374, pagado en marzo debido a que la factura fue recibida 
por oficina de partes el 26 de febrero de 2021; y, el decreto de pago N°188 de 2021, 
por un monto de $61.115 pagado en febrero, debido a que la factura fue recibida en 
la oficina de partes el 18 de enero de 2021. Agrega que, debido a que la municipalidad 
mantiene un solo número de RUT, hay facturas de otros servicios a la gestión 
municipal registradas en el libro de compras que se obtiene del SII. 

Al respecto, corresponde señalar que, si bien 
la información aportada por el municipio resulta pertinente, de acuerdo con los libros 
de compras extraídos del SII, los cuales fueron aportados por el municipio, todas estas 
transacciones tuvieron fecha de recepción en el mes de diciembre de 2020.  

Por lo anterior, se debe mantener lo 
observado, debiendo esa municipalidad, en lo sucesivo, velar porque todos los 
pasivos exigibles se encuentren reconocidos al término del ejercicio presupuestario, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la normativa contable vigente.  

5.2 Sobre pago de la deuda flotante. 

Conviene recordar que la deuda flotante es 
un concepto de naturaleza presupuestaria previsto en el decreto N° 854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones Presupuestarias, el cual alude 
a aquellas obligaciones devengadas y no solucionadas al 31 de diciembre del ejercicio 
anterior, por lo que configuran un pasivo transitorio que al momento de su generación 
necesariamente debió haber contado con la suficiente disponibilidad presupuestaria, 
el ítem correspondiente a la naturaleza del respectivo hecho económico, debiendo 
entonces ser cubiertas con el saldo inicial de caja y, en subsidio, solventarse con los 
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fondos consultados en el presupuesto vigente, tal como lo ha señalado, entre otros, el 
dictamen N°57.602, de 2010, de la Contraloría General.  

Practicada la revisión a los antecedentes 
proporcionados, se determinó que la deuda exigible registrada al 31 de diciembre de 
2020 ascendía a $12.078.419, constatándose que, al 30 de abril de 2021, se había 
pagado un total de $4.197.417, equivalente al 35% del monto contabilizado, quedando 
pendiente el pago de $ 7.881.002. 

Sobre el particular, la jurisprudencia 
administrativa de este Organismo de Control, contenida en el dictamen N°47.559, de 
2013, entre otros, ha precisado que las obligaciones consideradas en la deuda 
flotante, que configuran un pasivo transitorio o coyuntural, debieran saldarse, a más 
tardar, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el cual se han 
constituido, si se considera que las acreencias impagas en análisis, al momento de su 
generación, necesariamente debieron haber contado con la suficiente disponibilidad 
presupuestaria, en el ítem correspondiente a la naturaleza del respectivo hecho 
económico, situación que no aconteció en la especie. 

Al respecto, el municipio informa que en el 
futuro inmediato se tomarán los resguardos de modo que, al ejecutarse el 
presupuesto, la cuenta tenga el saldo presupuestario suficiente para hacer frente a 
estas obligaciones que quedaron comprometidas en el año anterior. 

Conforme a lo señalado, se debe mantener la 
observación, toda vez que se trata de un hecho consolidado, sin embargo, esa entidad 
edilicia tendrá que, en lo sucesivo, dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre la materia. 

6. Situación contable. 

6.1. Partidas distintas de su naturaleza. 

Se comprobó que el balance de 
comprobación y de saldos al 31 de diciembre de 2020, proporcionado por la 
Municipalidad de Ránquil, presenta inconsistencias en sus saldos respecto de la 
naturaleza de las cuentas. Es así como cuentas de activo se presentan con saldo 
acreedor, por la suma de $113.805.055 

Asimismo, se advierte la existencia de 
cuentas de pasivo con saldo deudor, que alcanzan un total de $ 9.455.300. El detalle 
se presenta a continuación:  

Tabla N° 8: Cuentas con saldo distinto a su naturaleza. 

Cuenta Nombre cuenta Saldo al 
31.12.2020 ($) 

Tipo de 
cuenta 

Tipo de 
saldo 

111-02-06-000 Banco Estado  -113.565.080 Activo Acreedor  
114-03-23-000  -239.975 Activo Acreedor  

214-05-40-000 Estudio plan cierre ex vertedero 
municipal 6.400.000 Pasivo Deudor  

214-09-02-000 Departamento salud 37.304 Pasivo Deudor  
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Cuenta Nombre cuenta Saldo al 
31.12.2020 ($) 

Tipo de 
cuenta 

Tipo de 
saldo 

214-09-16-000 Descuentos Bienestar 53.185 Pasivo Deudor  

214-09-16-027 Reintegro consumo teléfonos 
celulares 89.185 Pasivo Deudor  

214-09-73-000 Reintegro por multas e intereses 
permisos de circulación 4.166 Pasivo Deudor  

214-09-75-000 Retenciones por sanción sumario 
administrativo 765.776 Pasivo Deudor  

214-11-08-000 Impuestos Departamento de 
Salud 2.052.203 Pasivo Deudor  

221-09-00-000 
Obligaciones por recaudaciones 

de multas de otras 
municipalidades TAG 

53.481 Pasivo Deudor  

Fuente de información: Elaboración propia en base a Balance de Comprobación y Saldos del año 2020, 
proporcionado por la Municipalidad de Ránquil. 
 

Lo anterior, no se condice con la naturaleza 
de las cuentas, esto es, las de activo y gastos patrimoniales deben presentar saldo 
deudor y las de pasivo e ingresos patrimoniales saldo acreedor, de conformidad a las 
instrucciones impartidas por Contraloría General de la República, a través del oficio 
N°E59548, de 2020, hecho que resta confiabilidad a la información reflejada en el 
citado balance. 

Además, incumple el principio contable de 
exposición consignado en el citado oficio circular CGR N° 60.820, de 2005, el cual 
prescribe que los estados financieros deben contener toda la información necesaria 
para una adecuada interpretación de la situación presupuestaria y económica-
financiera de las entidades contables. 

Al respecto, la entidad municipal indica que 
analizará y efectuará los ajustes correspondientes por parte del área de contabilidad.  

Sobre lo expresado, se deberá concretar el 
análisis y regularizar los saldos observados, de conformidad a las normas y 
procedimientos contables vigentes, lo que será validado en la etapa de seguimiento. 

6.2. Ausencia de análisis de cuentas. 

Se determinó la ausencia de análisis de 
cuentas orientados a comprobar la integridad y razonabilidad de los registros que 
componen los saldos contables del balance de comprobación y saldos al 31 de 
diciembre de 2020, especialmente, de las cuentas contables 1140300 Anticipo a 
Rendir Cuenta; 1140800 Otros Deudores Financieros; 1140500 Aplicación de Fondos 
en Administración; y, 2140500 Administración de Fondos. 

Dicha situación no se ajusta a lo establecido 
en el oficio N° 50.881, de 2016, de la ex División de Análisis Contable de la Contraloría 
General, el cual señala que le corresponde al departamento de finanzas desarrollar, 
entre otros, análisis de cuentas periódicos que le permitan identificar en forma 
oportuna, tanto la acumulación de saldos por regularizar, como también los pagos que 
se requiera realizar.  
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Lo anterior conlleva, de igual forma, el riesgo 
de que los saldos de las cuentas contables no reflejen fielmente su comportamiento, 
afectando, entre otros aspectos, el principio contable de Exposición contenido en el 
oficio N° 60.820, de 2005, de este origen, sobre Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación -vigente al 31 de diciembre de 2020- el cual 
establece que los estados contables deben contener toda la información necesaria 
para una adecuada interpretación de las situaciones presupuestarias y económica-
financieras de las entidades contables. 

Lo descrito tampoco armoniza con el numeral 
50, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que manifiesta que se requiere una 
clasificación pertinente de las transacciones y hechos a fin de garantizar que la 
dirección disponga continuamente de una información fiable, y que una clasificación 
pertinente significa organizar y procesar la información a partir de la cual se elaboran 
los informes, los planes y los estados financieros. 

En relación con lo objetado, la entidad 
municipal menciona que, debido a la falta de personal y a que cada unidad cuenta 
solo con un funcionario, se hace difícil realizar un análisis continuo de las cuentas, 
pero se espera en el futuro inmediato contar con personal que apoye esta labor. 

Al respecto, procede mantener la observación 
debiendo efectuarse el análisis de las cuentas 1140300 Anticipo a Rendir Cuenta, 
1140800 Otros Deudores Financieros, 1140500 Aplicación de Fondos en 
Administración y 2140500 Administración de Fondos. 

6.3. Sobre cuenta contable 11403 Anticipo a Rendir Cuenta. 

El análisis efectuado al balance de 
comprobación y de saldos al 31 de diciembre de 2020, determinó que la señalada 
cuenta contable mantenía saldos pendientes de rendición por la suma de $1.446.378.  

Lo expuesto transgrede lo establecido en el 
numeral 4, sobre regularización de anticipos otorgados a terceros, de las instrucciones 
al sector municipal sobre cierre del ejercicio, emitidas por esta Contraloría General a 
través del oficio N°E59548, de 2020, el cual señala que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12 del decreto ley N° 1263, de 1975, y sus modificaciones, las cuentas del 
ejercicio presupuestario deberán quedar cerradas al 31 de diciembre de cada año. En 
consecuencia, los hechos económicos que se materialicen u originen con 
posterioridad a esa fecha, deberán ser financiados con cargo al presupuesto 2021.  

Por tanto, si existieran recursos entregados 
en administración o en calidad de anticipos a proveedores, a funcionarios y/o a 
dependencias, cuya rendición de cuentas se encuentre pendiente, deberán efectuarse 
oportunamente las gestiones administrativas que permitan regularizar esas 
operaciones y registrar contablemente el monto que se haya devengado y pagado 
durante el ejercicio que proceda. 
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6.4. Saldo de la cuenta 2141001000 proveniente del año 2018. 

Se verificó que el saldo registrado en el mayor 
contable de la cuenta 214-10-01-000 Sueldos Líquidos, al 31 de diciembre de 2020, 
proviene, a lo menos, desde el año 2018.  

La persistencia en el tiempo de los aludidos 
registros sin que se adopten medidas para aclararlos y depurarlos, no se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 5° y 11°, de la ley N° 18.575, en cuanto al deber de todo 
funcionario de velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y 
al de las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles 
que corresponda, de ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento de 
los organismos y de la actuación del personal de su dependencia. 

6.5 Sobre cuenta contable 12106 Deudores por Rendición de Cuentas. 

Analizado el balance de comprobación y 
saldos al 31 de diciembre de 2020, se verificó que la cuenta contable 12106 Deudores 
por Rendición de Cuentas, presenta un saldo de $39.750.000.  

Lo anterior, no se aviene con lo dispuesto en 
la resolución N° 30, de 2015, de este Organismo de Control, cuyo artículo 27 señala, 
en lo que interesa, que las unidades operativas otorgantes serán responsables, entre 
otras, de exigir la rendición de cuentas de los fondos entregados a las personas o 
entidades del sector privado, la cual deberá efectuarse en los plazos señalados en el 
respectivo acto que apruebe la transferencia, añadiendo que si este nada dice, la 
rendición deberá ser mensual, dentro de los quince primeros días hábiles 
administrativos del mes siguiente al que se informa. 

6.6 Saldos de las cuentas 11405 y 21405. 

La revisión practicada a las cuentas contables 
11405 Aplicación de Fondos en Administración y 21405 Administración de Fondos, 
determinó que presentaban los siguientes saldos al 31 de diciembre de 2020: 

Tabla N° 9: Determinación de faltante de recursos en el disponible conciliado al 31 
de diciembre de 2020. 

Código Denominación cuenta Saldo al 31-12-2020 ($) 
11405 Aplicación de Fondos en Administración  645.578 
21405 Administración de Fondos 64.799.472 

Fondos no utilizados en Administración de Fondos 64.153.984 
Fuente de información: Elaboración propia Unidad de Control Externo, UCE, a partir de la información 
proporcionada por la Municipalidad de Ránquil. 

Lo expuesto evidencia que el municipio 
mantiene fondos pendientes de rendición por un monto total de $64.153.894. 

Sobre el particular, el mencionado oficio 
N°60.820, de 2005, establece que los fondos que perciban los organismos públicos 
en calidad de administración para cumplir determinadas finalidades y que, por 
disposición legal, no se incorporan a su presupuesto, deben contabilizarse como 
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Depósitos de Terceros en Administración de Fondos, mientras que su aplicación debe 
contabilizarse en Aplicación de Fondos, con arreglo al Procedimiento H-01, Fondos 
administrados por entidades públicas que no los incorporan a su presupuesto, 
contenido en el oficio circular N° 36.640, de 2007, de este origen. 

Tal procedimiento contempla: a) la 
constitución de deuda corriente por concepto de fondos de terceros recibidos en 
administración, específicamente la cuenta 21405 Administración de Recursos; b) la 
utilización de los fondos de terceros en la cuenta 11405 Aplicación de Fondos en 
Administración; c) la rendición de cuentas de los fondos de terceros utilizados, 
mediante compensación; y, finalmente, d) devolución de los fondos no utilizados. 

Sobre la materia, cabe recordar que las 
personas autorizadas para girar o invertir fondos de que deban rendir cuenta, serán 
responsables de su oportuna rendición y de los reparos u observaciones que éstos 
merezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, de la ley N° 10.336. 

Asimismo, el artículo 30, de la resolución 
N°30, de 2015, de este origen, dispone que los jefes de servicio y los funcionarios 
respectivos, cuando corresponda, serán directamente responsables de la correcta 
administración de los fondos recibidos, gastados e invertidos en su unidad, así como 
de la oportuna rendición de cuentas.  

Igualmente, el artículo 31 de dicha resolución 
N° 30, de 2015, indica que toda rendición de cuentas no presentada o no aprobada 
por el otorgante, u observada por la Contraloría General, sea total o parcialmente, 
generará la obligación de restituir aquellos recursos no rendidos, observados y/o no 
ejecutados, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que determine la ley. 

Por último, la jurisprudencia de este 
Organismo de Control contenida en los dictámenes Nos 24.973, de 2012 y 38.935, de 
2013, entre otros, ha precisado que las entidades receptoras de los recursos públicos 
se encuentran en la necesidad jurídica de rendir cuenta de los fondos recibidos, 
situación que no fue acreditada por este municipio. 

6.7 Sobre saldo inusual en cuenta de activo fijo. 

Se detectó que la cuenta 149-08-00-000 
Depreciación Acumulada de Equipos Computacionales y Periféricos, presenta un 
saldo inusual al 31 de diciembre de 2020, toda vez que éste es mayor al saldo de la 
cuenta del activo, de acuerdo con el siguiente detalle:  

Tabla N° 10: Cuenta con saldo inusual 

Código Denominación cuenta Saldo al 31.12.2020 ($) 
141-08-01-000 Equipos computacionales y periféricos 107.477.142 

149-08-00-000 Depreciación acumulada de equipos 
computacionales y periféricos -115.944.496 

Diferencia -8.467.354 
Fuente de información: Elaboración propia extraída de Balance de Comprobación y Saldos del año 
2020 proporcionado por la Municipalidad de Ránquil. 
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Lo descrito no se ajusta a lo dispuesto en el 
procedimiento J-06 Depreciación de Bienes de Uso, contenido en el oficio N° 36.640, 
de 2007, de esta Entidad Superior de Control, que aprobó el Manual de 
Procedimientos Contables para el Sector Municipal, vigente al 31 de diciembre de 
2020. 

Además, incumple el principio contable de 
exposición consignado en el oficio circular CGR N° 60.820, de 2005, el cual prescribe 
que los estados financieros deben contener toda la información necesaria para una 
adecuada interpretación de la situación presupuestaria y económica-financiera de las 
entidades contables. 

Sobre el particular, cabe recordar que el 
mencionado oficio circular N° 60.820, de 2005, señala que los bienes de uso sujetos 
a desgaste, cuyo costo se distribuye en relación con los años de utilización económica 
deben depreciarse mediante la aplicación del método de cálculo constante o lineal, es 
decir, de forma anual. 

En relación con las situaciones observadas 
en los numerales 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7 del presente acápite, en la respuesta se indica 
que se analizarán los saldos de las cuentas contables objetadas, con el fin de verificar 
su procedencia, agregando que se realizarán las contabilizaciones y ajustes 
correspondientes en cada una de ellas. 

Considerando lo expuesto, se deben 
mantener las observaciones, debiendo el municipio efectuar un análisis respecto a los 
saldos que componen las cuentas 1140300 Anticipos a Rendir Cuenta, 214100100 
Sueldos Líquidos, 12106 Deudores por Rendición de Cuentas, 11405 Aplicación de 
Fondos en Administración, 21405 Administración de Fondos, 1410801000 Equipos 
Computacionales y Periféricos y 1490900000 Depreciación Acumulada de Equipos 
Computacionales y Periféricos, y de esta forma realizar las contabilizaciones y ajustes 
correspondientes, materia que será validada en la etapa de seguimiento. 
7. Cuentas corrientes bancarias. 

Como primer aspecto, es del caso señalar 
que, de acuerdo con lo informado por la Municipalidad de Ránquil, para su gestión 
municipal mantiene vigentes al 31 de diciembre de 2020, un total de 8 cuentas 
corrientes, todas del Banco Estado, las cuales se detallan en el siguiente cuadro: 

Tabla N° 11: Cuentas corrientes municipales. 

N° Cuenta Corriente Cuenta contable Nombre 
 111-02-01-000-000-000 Fondos Municipales 
 111-02-02-000-000-000 Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
 111-02-08-000-000-000 Fondos PRODESAL 
 111-02-04-000-000-000 Programas PMU 
 111-02-06-000-000-000 Servicios Electrónicos 
 111-02-03-000-000-000 Fondos Sistema Protección Social 
 111-02-09-000-000-000 Fondos DIGEDER 
 111-02-05-000-000-000 Programa Mejoramiento Urbano 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la 
Municipalidad de Ránquil. 
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De las indagaciones realizadas se 
determinaron las siguientes situaciones: 

7.1 Cuentas corrientes sin movimiento. 

Se constató que las siguientes cuentas 
corrientes pertenecientes a Banco Estado no presentaron movimientos, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Tabla N° 12: Cuentas corrientes sin movimientos. 

N° Cuenta 
Corriente Denominación Fecha de último movimiento 

 Fondo Nacional de Desarrollo Regional 08-05-2019 
 Fondos Sistema Protección Social 30-10-2019 
 Fondos DIGEDER 11-06-2015 

 Programa Mejoramiento Urbano No informada, a lo menos, 
desde enero de 2020. 

Fuente de información: Elaboración propia extraída de conciliaciones bancarias desde diciembre de 
2020 a junio de 2021 proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 

La situación descrita pugna con lo señalado 
en el oficio circular N° 3.386, de 2007, de este Organismo Contralor, el cual dispone 
que, en la eventualidad de existir cuentas corrientes inactivas, luego de haber 
cumplido la finalidad para las que fueron creadas, estas deben cerrarse previo destino 
de los saldos que eventualmente mantengan.  

Respecto de lo observado, se informa que 
tales cuentas corrientes sin movimientos no seguirán siendo utilizadas, ante lo cual se 
informará en su oportunidad a esta Contraloría Regional sobre su cierre. 

Sobre lo anterior, se debe mantener la 
observación hasta que la municipalidad acredite ante este Organismo de Control el 
efectivo cierre de las aludidas cuentas corrientes sin movimientos, materia que será 
verificada en la etapa de seguimiento. 

7.2 Cuenta corriente del DAEM que figura como cerrada. 

De la revisión de la autorización de las 
cuentas corrientes de la Municipalidad de Ránquil en SIAPER, se detectó que la 
cuenta corriente N°  del Departamento de Administración de Educación 
se encuentra cerrada, no obstante, de acuerdo con la confirmación bancaria de saldos 
efectuada por Banco Estado al 31 de diciembre de 2020, ésta se encuentra vigente y 
presenta un saldo de $0.  

Lo expuesto, contraviene lo descrito en el 
oficio N°11.629, de 1982, que imparte instrucciones al sector municipal sobre manejo 
de cuentas corrientes bancarias, respecto al cierre de cuentas corrientes bancarias. 

En relación con lo anterior, el municipio indica 
que no cuenta con antecedentes suficientes para informar. 
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Al tenor de lo expuesto, se mantiene la 
observación, correspondiendo que se acredite el estado actual de esa cuenta 
corriente, lo que será validado en la etapa de seguimiento. 

7.3 Ausencia de confección de conciliaciones bancarias para todas las cuentas 
corrientes municipales. 

Se constató que el municipio no ha efectuado 
las conciliaciones bancarias para todas las cuentas corrientes de la gestión municipal, 
toda vez que, de 8 cuentas corrientes informadas por la tesorera municipal mediante 
certificado N°1, de 9 de agosto de la presente anualidad, no fueron habidas las 
conciliaciones correspondientes a la cuenta corriente N° , denominada 
Servicios Electrónicos. Tampoco se aportó evidencia de la realización de la 
conciliación bancaria del mes de enero de 2020, de la cuenta corriente 
N°  denominada Fondos PRODESAL.  

Lo expuesto, contraviene lo indicado en el 
oficio N° 11.629, de 1982, que imparte instrucciones sobre manejo de cuentas 
corrientes bancarias y el oficio N° 20.101, de 2016, ambos de esta Contraloría 
General, los cuales precisan que las conciliaciones de los saldos contables con los 
saldos certificados por las instituciones bancarias deberán ser practicadas por 
funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo 
menos una vez al mes.  

Lo anterior, con el objeto de asegurar que 
todas las operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad 
y en el banco, y en caso de existir diferencia entre el saldo contable y el saldo de la 
cuenta corriente, identificar los errores y regularizar los saldos en forma oportuna.  

También con el fin de proteger los recursos 
financieros ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, y garantizar el grado de 
confiabilidad de la información financiera, que facilite la eficiencia operacional.  

Lo descrito infringe, a su vez, lo indicado en 
el numeral 51, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual menciona que el 
registro inmediato y pertinente de la información es un factor esencial para asegurar 
la oportunidad y fiabilidad de toda la información que la institución maneja en sus 
operaciones y en la adopción de decisiones. 

En su respuesta, la entidad edilicia informa, 
en lo que interesa, que las conciliaciones bancarias faltantes se encuentran en 
proceso de elaboración y que se adjuntará toda la documentación que las respalde. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, hasta que se confeccionen las conciliaciones bancarias faltantes con su 
documentación de respaldo, lo que será verificado en la etapa de seguimiento. 
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7.4 Sobre falta de expediente adjunto en conciliaciones bancarias. 

Se observó que, en las conciliaciones 
bancarias entregadas por la Dirección de Administración y Finanzas, al 31 de 
diciembre de 2020, no se advierten los mayores contables utilizados para su 
confección, así como tampoco se adjuntan aquellos respaldos asociados al saldo 
bancario en algunos meses, de acuerdo con el siguiente detalle:  

Tabla N° 13: Falta de expediente en conciliaciones bancarias. 

Cuenta 
Contable 

N° Cuenta 
Corriente Denominación 

Conciliaciones 
adjuntan libro 

mayor contable 

Conciliaciones 
adjuntan 
cartolas 

bancarias 
111-02-01-000  Fondos Municipales 

No 

No en el 
periodo 

comprendido 
entre enero a 
julio de 2020 

111-02-02-000  Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 

111-02-08-000  Fondos PRODESAL 
111-02-04-000  Programas PMU 

111-02-03-000  Fondos Sistema 
Protección Social 

111-02-09-000  Fondos DIGEDER 

111-02-05-000  
Programa 

Mejoramiento 
Urbano 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el 
Departamento de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Ránquil. 

Lo anterior, no se aviene con lo establecido 
en el oficio N°20.101, de 2016, de este Organismo Fiscalizador, el cual indica en 
relación con las disponibilidades, que es necesario mantener un adecuado control 
administrativo de ellas que permita confiar en la composición del saldo. 

Por su parte, el oficio N°11.629, de 1982, 
establece como norma de control, que las conciliaciones de los saldos contables con 
los saldos certificados por las instituciones bancarias deberán ser practicadas por 
funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo 
menos una vez al mes. 

Dicho procedimiento indica, además, que se 
deberán efectuar periódicamente conciliaciones que permitan asegurar que todas sus 
operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad y en el 
banco. Lo señalado generará que en caso de existir diferencia entre el saldo contable 
y el de la cuenta corriente, se deberán identificar los errores y regularizarlos en forma 
oportuna, situación que, para la conciliación bancaria observada, no acontece. 

Tampoco se ajusta al numeral 46 de la 
resolución exenta N°1.485, de 1996, en cuanto a que toda documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de su realización. Además, en el numeral 44 de la resolución antes 
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mencionada, se indica que la documentación debe estar disponible y ser fácilmente 
accesible para su verificación al personal apropiado y a los auditores. 

7.5. Sobre falta de revisión y autorización de conciliaciones bancarias. 

Se observó que las conciliaciones bancarias 
no evidencian ninguna instancia de revisión superior, no siendo posible identificar su 
autorización por la jefatura respectiva.  

Lo anterior denota una debilidad de control 
interno sobre las disponibilidades, debido a que la falta de revisión por parte de los 
responsables de la supervisión de dichas materias, quienes deben examinar y 
aprobar, cuando proceda, el trabajo encomendado a sus subordinados impide verificar 
la efectividad y buen desarrollo del proceso de conciliación. 

Lo expuesto vulnera el numeral 58 de la 
aludida resolución exenta N° 1.485, de 1996, la cual señala que los supervisores 
deben examinar y aprobar cuando proceda el trabajo encomendado a sus 
subordinados. Asimismo, deben proporcionar al personal las directrices y la 
capacitación necesarias para minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos, y 
asegurar la comprensión y realización de las pautas específicas de la dirección. 

7.6. Confección de conciliaciones bancarias en forma extemporánea. 

Se constató que las conciliaciones bancarias 
del periodo comprendido entre enero de 2020 y junio de 2021, de las cuentas 
corrientes expuestas a continuación, fueron efectuadas de forma extemporánea, toda 
vez que en ellas se registra como fecha de elaboración el día 10 de agosto de 2021. 

Tabla N° 14: Conciliaciones efectuadas en forma extemporánea: 

Cuenta Contable Banco N° Cuenta 
Corriente Denominación 

111-02-01-000 

Banco 
Estado 

 Fondos Municipales 

111-02-02-000  Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional 

111-02-08-000  Fondos PRODESAL 
111-02-04-000  Programas PMU 
111-02-03-000  Fondos Sistema Protección Social 
111-02-09-000  Fondos DIGEDER 
111-02-05-000  Programa Mejoramiento Urbano 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el 
Departamento de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Ránquil. 

Al respecto, corresponde indicar que con 
fecha 29 de julio de 2021, mediante el oficio E125432 de 2021, esta Contraloría 
Regional requirió las conciliaciones bancarias para el citado periodo, otorgando como 
plazo máximo para su entrega el 10 de agosto del presente año, fecha que se indica 
de elaboración de los mencionados reportes, evidenciando que éstos no habían sido 
confeccionados hasta ese momento. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÑUBLE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

35 

 

Lo expuesto, contraviene lo indicado en el 
oficio N°11.629, de 1982, que imparte instrucciones sobre manejo de cuentas 
corrientes bancarias y el oficio N°20.101, de 2016, ambos de esta Contraloría General, 
los cuales precisan que las conciliaciones de los saldos contables con los saldos 
certificados por las instituciones bancarias deberán ser practicadas por funcionarios 
que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo menos una 
vez al mes. 

Lo anterior, con el objeto de asegurar que 
todas las operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad 
y en el banco, y en caso de existir diferencia entre el saldo contable y el saldo de la 
cuenta corriente, identificar los errores y regularizar los saldos en forma oportuna. 

Asimismo, con el fin de proteger los recursos 
financieros ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, y garantizar el grado de 
confiabilidad de la información financiera, que facilite la eficiencia operacional. 

Lo descrito infringe, a su vez, lo indicado en 
el numeral 51, de la resolución exenta N°1.485, de 1996, el cual menciona que el 
registro inmediato y pertinente de la información es un factor esencial para asegurar 
la oportunidad y fiabilidad de toda la información que la institución maneja en sus 
operaciones y en la adopción de decisiones. 

7.7. Diferencias en saldos bancarios al 31 de diciembre de 2020. 

Se constataron diferencias entre los saldos 
bancarios informados en las conciliaciones bancarias al 31 de diciembre de 2020 y los 
saldos confirmados con el Banco Estado en igual periodo. El detalle se presenta a 
continuación: 

Tabla N° 15: Diferencias en saldos bancarios. 

Cuenta 
Contable 

Nombre 
cuenta 

Saldo bancario según 
confirmación bancaria al  

31-12-2020  
($) 

Saldo bancario 
según 

conciliación al 
31-12-2020  

($) 

 Diferencia 

111-02-01-000 Fondos 
Municipales 419.754.202 334.528.791 85.225.411 

111-02-08-000 Fondos 
PRODESAL 10.679.835 11.590.756 -910.921 

111-02-04-000 Programas 
PMU 998.292.258 998.292.260 -2 

Totales 1.428.726.295 1.344.411.807 84.314.488 

Fuente de información: Elaboración propia extraída de conciliaciones a diciembre de 2020 
proporcionados por la Municipalidad de Ránquil, así como también de confirmación bancaria de Banco 
Estado a igual periodo. 
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7.8. Diferencias entre saldos de conciliaciones bancarias y saldos según balance 
de comprobación y saldos. 

Se verificaron las siguientes diferencias entre 
los saldos finales en conciliaciones bancarias, los saldos registrados contablemente 
en el libro mayor y en el balance de comprobación y los saldos al 31 de diciembre de 
2020:  

Tabla N° 16: Diferencias entre saldo final según conciliación bancaria y saldo según 
balance de comprobación y saldos al 31 de diciembre de 2020. 

Cuenta 
Contable Nombre cuenta 

Saldo final 
conciliación 

según municipio 
$  

Saldo 
contable 
según 

balance  
$ 

Diferencia  
$  

111-02-01-000 Fondos Municipales 361.029.187 387.860.475 -26.831.288 

111-02-02-000 Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 10.388.605 93.729.486 -83.340.881 

111-02-03-000 Fondos Sistema 
Protección Social 91.169 1.824.582 -1.733.413 

111-02-04-000 Programas PMU 951.801.802 838.924.690 112.877.112 
111-02-08-000 Fondos PRODESAL 11.590.756 1.410.242 10.180.514 

Totales 1.334.901.519  1.323.749.475 11.152.044 
Fuente de información: Elaboración propia extraída de conciliaciones a diciembre de 2020 
proporcionados por la Municipalidad de Ránquil, así como también de confirmación bancaria de Banco 
Estado a igual periodo. 

Tabla N° 17: Diferencias entre saldo final recalculado por CGR y saldo según 
balance de comprobación y saldos al 31 de diciembre de 2020. 

Cuenta Contable Nombre cuenta 

Saldo final 
conciliación según 

recálculo CGR  
$ 

Saldo contable 
según balance  

$ 

Diferencia 
$ 

111-02-01-000 Fondos 
Municipales 446.254.598 387.860.475 58.394.123 

111-02-02-000 
Fondo Nacional 
de Desarrollo 

Regional 
10.388.605 93.729.486 -83.340.881 

111-02-03-000 Fondos Sistema 
Protección Social 91.169 1.824.582 -1.733.413 

111-02-04-000 Programas PMU 951.801.804 838.924.690 112.877.114 

111-02-08-000 Fondos 
PRODESAL 10.679.835 1.410.242 9.269.593 

Totales 1.419.216.011 1.323.749.475 95.466.536 

Fuente de información: Elaboración propia extraída de conciliaciones a diciembre de 2020 
proporcionados por la Municipalidad de Ránquil, así como también de confirmación bancaria de Banco 
Estado a igual periodo. 
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Las diferencias expuestas en los numerales 
7.7 y 7.8, vulneran lo estipulado en el oficio N°20.101, de 2016, de esta Contraloría 
General, el cual indica que se deberán efectuar periódicamente conciliaciones que 
permitan asegurar que todas sus operaciones bancarias estén reconocidas 
correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo señalado, generará que, en caso 
de existir diferencia entre el saldo contable y el de la cuenta corriente, se deberán 
identificar los errores y regularizarlos en forma oportuna, situación que no aconteció 
en la especie.  

Tampoco se avienen con el numeral 61, de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, la cual señala que el acceso a los recursos y 
registros debe limitarse a las personas autorizadas para ello, quienes están obligadas 
a rendir cuentas de la custodia o utilización de estos. Para garantizar dicha 
responsabilidad, se cotejarán periódicamente los recursos con los registros contables 
y se verificará sí coinciden.  

Cabe señalar que el numeral 4, de la letra b), 
del artículo 27 de la ley N° 18.695, contempla como una de las funciones de la unidad 
encargada de la administración y finanzas, el llevar la contabilidad municipal en 
conformidad con las normas de la contabilidad nacional y con las instrucciones que la 
Contraloría General de la República impartan al respecto, lo que tampoco acontece. 

En relación con lo expuesto en los numerales 
7.4, 7.5, 7.6, 7.7 y 7.8, el municipio no dio respuesta, por lo que se mantienen las 
observaciones planteadas, debiendo el municipio acreditar la regularización de las 
diferencias detectadas y adoptar las acciones para que las conciliaciones bancarias 
sean confeccionadas y autorizadas por personal distinto, lo que será verificado en la 
etapa de seguimiento. 

7.9 Existencia de cheques que se encontraban caducos. 

Se constató la existencia de 50 cheques 
girados a cargo de la cuenta N°  de Fondos Municipales de Banco 
Estado, que se encontraban caducos al 31 de diciembre de 2020, por la suma total de 
$12.595.256, los cuales se mantenían registrados como girados y no cobrados desde 
el año 2010 en adelante. El detalle se expone en anexo N°4. 

Sobre el particular, la letra g), del punto 3), 
Normas de Control, del oficio N° 11.629, de 1982, señala que la diferencia que se 
produzca entre los saldos contables y los certificados por la institución bancaria, 
motivada por los cheques caducados a la fecha de la conciliación, deberá 
regularizarse en el Sistema de Contabilidad Gubernamental. Asimismo, indica que 
ellos deberán eliminarse de la nómina de cheques girados y no cobrados. 

En relación con la materia, la normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación, contenida en el oficio N° 60.820, de 
2005, de este Organismo de Control, manifiesta que los cheques girados y no 
cobrados dentro de los plazos legales establecidos para dicho efecto, deben 
contabilizarse en la cuenta Documentos Caducados, sin afectar las cuentas de 
Acreedores Presupuestarios, reconociéndose simultáneamente el incremento de las 
disponibilidades de fondos. 
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El reconocimiento de la obligación financiera 
por concepto de cheques girados por la institución y no cobrados por los beneficiarios, 
debe registrarse en la cuenta 21601 Documentos Caducados y, en el evento que las 
obligaciones no se hagan efectivas dentro del plazo legal de 3 o 5 años, según se trate 
de una institución del Fisco u otras entidades, se deberá aplicar el procedimiento K-
03, sobre ajuste cheques caducados por vencimiento de plazo legal de cobro, 
consignado en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, 
contenido en el oficio N° 36.640, de 2007, de este origen, tanto para lo referido al 
ajuste por la prescripción legal de la deuda, como para su aplicación al ingreso 
presupuestario (aplica criterio contenido en el dictamen N° 8.236, de 2008, de este 
Organismo de Control). 

Sobre la materia, la entidad municipal informa 
que se está realizando la identificación de cada uno de los cheques observados, para 
proceder, si así fuere, a la contabilización de los instrumentos bancarios que se 
encuentren caducados. 

Precisado lo anterior, se debe mantener lo 
observado, hasta que el municipio acredite el análisis e identificación de los cheques 
objetados y los ajustes pertinentes. 

7.10. Sobre corte documental de cheques. 

No se pudo verificar el cumplimiento de 
correlativos de los últimos cheques girados durante el año 2020 y los primeros 
cheques girados en 2021, para la cuenta corriente N°  de Fondos 
Municipales, toda vez que se proporcionó una chequera de antigua data, la cual no 
contenía las fechas de los giros efectuados, aludiendo a que actualmente se utilizan 
cheques continuos con distinta numeración, sin embargo, respecto a éstos últimos no 
se aportaron los cheques al corte de acuerdo a lo solicitado por esta entidad de control. 

Lo expuesto no se aviene con lo establecido 
en el oficio N°11.629 de 1982, que imparte instrucciones al sector municipal sobre 
manejo de cuentas corrientes bancarias, en su numeral 3 sobre normas de control del 
registro, custodia y correlatividad de talonarios. 

Sobre lo anterior, en la respuesta se indica 
que esa entidad aportó la información requerida y que da cuenta de los últimos 
cheques emitidos de la cuenta corriente N° , que correspondía a un pago 
al INP por $120.957, mediante el cheque N°1635899 de 29 de diciembre de 2020; y, 
al cheque N°16359000 que quedó nulo; para posteriormente comenzar a utilizar los 
cheques en papel continuo que no tienen la numeración correlativa del talonario. 

Sobre la base de los antecedentes 
proporcionados por el municipio, procede subsanar la observación. 

7.11. Cuenta de ahorro confirmada por Banco Estado. 

A través de confirmación bancaria de saldos 
al 31 de diciembre de 2020, se constató que la municipalidad mantenía, a tal fecha, 
una cuenta de ahorro con un saldo de $5.522. 
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Lo anterior, no se aviene con lo dispuesto en 
la jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control, que ha manifestado, en lo 
que interesa, que la situación en comento corresponde a cubrir una actividad incierta 
e indeterminada que no responde al cumplimiento de una función municipal como las 
descritas en ley N°18.695, entre las cuales no están las operaciones en el mercado 
de capitales (aplica criterio contenido en dictamen N°19.642, de 1991, de la 
Contraloría General). 

Al respecto, la municipalidad indica que no 
tenía conocimiento de la existencia de una cuenta de ahorro municipal. 

Sobre tal situación, se mantiene lo 
observado, correspondiendo que se aclare la existencia y justificación de la cuenta de 
ahorro mantenida con la institución bancaria y se solicite el cierre de ésta, lo cual será 
validado en la etapa de seguimiento. 

8. Sobre déficit y/o superávit de la ejecución presupuestaria y de caja. 

8.1 Determinación del saldo inicial de caja. 

Como cuestión previa, cabe precisar que el 
saldo inicial de caja es un concepto de orden presupuestario que se encuentra definido 
en el decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, prescribiendo que 
“corresponde a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria, y en efectivo, 
de los organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos, 
excluyendo los depósitos de terceros, tanto de moneda nacional como extranjera, al 
1 de enero”. 

Precisado lo anterior, teniendo en cuenta el 
procedimiento establecido en el mencionado decreto N° 854, de 2004 y en la 
metodología del oficio N° 46.211, de 2011, de este origen, se procedió a determinar 
el saldo inicial de caja para el ejercicio 2020, con los antecedentes que dispone el 
municipio, estableciéndose éste en $1.076.592.696, en circunstancias que el 
municipio lo cifró en $1.075.168.000, determinándose una diferencia de $1.424.696. 
El detalle se expone en la siguiente tabla: 

Tabla N° 18: Diferencia en determinación de saldo inicial de caja. 

Conceptos Monto 
$  

Saldo Inicial de Caja según municipalidad aprobado 400.000.000 
Modificaciones presupuestarias 675.168.000 

Saldo Inicial de Caja actualizado según municipalidad 1.075.168.000 
Saldo inicial de Caja según CGR 1.076.592.696 

Diferencia -1.424.696 
Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el 
Departamento de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Ránquil. 

Al respecto, resulta útil mencionar que el 
oficio circular N° 46.211 , de 2011, señala que el presupuesto inicial aprobado para el 
municipio representa una estimación del saldo inicial de caja y la normativa 
presupuestaria vigente dispone que por decreto del alcalde, con acuerdo del concejo 
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se podrán efectuar las modificaciones a ese presupuesto, entre otras, al incorporar las 
disponibilidades financieras reales al 1 de enero del año que corresponda y su 
distribución presupuestaria o creaciones cuando proceda. 

A su vez, el dictamen N° 20.101, de 2016, de 
esta Entidad de Control, que impartió instrucciones al sector municipal sobre 
presupuesto inicial, modificaciones y ejecución presupuestaria, agrega que al inicio de 
cada ejercicio debe procederse a determinar el saldo inicial de caja real, cálculo que 
se efectúa a partir de los saldos de las cuentas contables representativas de los 
conceptos incluidos en la definición que se establece en el Clasificador 
Presupuestario, los cuales deben ser coincidentes con los informados a esta Entidad 
Fiscalizadora al término del ejercicio. 

Seguidamente, la misma jurisprudencia antes 
referida establece que la modificación presupuestaria que ajusta el saldo inicial de 
caja, los ingresos por percibir y la deuda flotante, conforme a los saldos reales al 1° 
de enero del ejercicio presupuestario, deberá efectuarse durante el primer trimestre 
del mismo año, situación si bien fue realizada, no se hizo conforme a los citados 
procedimientos. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que 
la información contable no refleja fielmente la situación financiera y presupuestaria, 
por lo que la determinación del saldo inicial de caja carece de validez al considerar la 
serie de irregularidades que se han descrito en el presente informe.  

En su respuesta, la entidad edilicia señala 
que procederá a revisar tales cálculos para que en el futuro se realice de la forma 
establecida para ello. 

Sobre lo anterior, se debe mantener la 
observación por tratarse de un hecho consolidado, no obstante, el municipio deberá, 
en lo sucesivo, adecuar sus cálculos sobre determinación del saldo inicial de caja, de 
acuerdo con la normativa vigente sobre la materia. 

8.2 Sobre determinación de déficit y/o superávit de la ejecución presupuestaria y 
de caja. 

Como cuestión previa, es dable señalar que 
el dictamen N° 14.145, de 2019, de esta Entidad de Control, precisa que déficit 
corresponde a una situación en la que los ingresos de una entidad son menores que 
sus gastos. Si bien la ley N° 18.695 no menciona el vocablo superávit, la definición del 
concepto de déficit y las metodologías para su cálculo, que se instruyen permitirán 
determinar, por oposición, el concepto de superávit. Agrega que, no obstante, el 
concepto de déficit municipal debe entenderse en el marco legal de la administración 
financiera del sector municipal.  

Luego, el numeral 4, señala una serie de 
condiciones contables que es necesario considerar previamente para asegurar que 
los indicadores de déficit/superávit, representen adecuadamente la situación 
presupuestaria y financiera del municipio.  
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Es del caso indicar que, aunque no se cumpla 
alguna condición se podrán aplicar igualmente los indicadores, siempre y cuando la 
distorsión o anomalía presente pueda ser corregida de manera fiable en el cálculo 
respectivo, a fin de que el control y la toma de decisiones se realice en base a 
información confiable. 

De las validaciones realizadas se constató 
que las operaciones no son contabilizadas oportunamente; que los ingresos no fueron 
correctamente devengados; inexistencia de análisis de cuentas de los subgrupos 
utilizados para la determinación del déficit/superávit; no fue posible acreditar la 
antigüedad de las cuentas por cobrar y la procedencia de la aplicación de castigos; 
los saldos de las cuentas que componen el rubro de disponibilidades no son 
confiables, toda vez que no se encuentran debidamente registrados o poseen un 
monto que no fue posible validar; y, no existe certeza de la deuda exigible; entre otros. 

Dichas situaciones no permiten tener claridad 
de los derechos y obligaciones reales por cobrar y pagar de la entidad edilicia, por lo 
que tales circunstancias afectan necesariamente la revisión que se pretendía realizar 
con objeto de determinar la existencia de un eventual superávit o déficit de la situación 
presupuestaria e impiden a esta Contraloría Regional opinar sobre la materia. 

Sobre la materia, el municipio no dio 
respuesta, por lo que se mantiene la observación, debiendo adoptar las medidas que 
permitan determinar y contabilizar correctamente las disponibilidades, ingresos por 
percibir y pasivos, con el fin de mantener una representación fiel de la situación 
presupuestaria en la que se encuentra la entidad. 

9. Sobre la presentación de los informes trimestrales al concejo municipal. 

No se evidenció que se hayan presentado los 
informes trimestrales del avance de la ejecución presupuestaria del año 2020, por 
parte del director de control.  

En efecto, el certificado N°172, de 21 de 
octubre de la presente anualidad, emitido por el secretario municipal, solo hace 
referencia a la entrega del informe del tercer trimestre de 2020, en sesión ordinaria 
N°143 del concejo municipal, de 23 de noviembre de 2020, indicando que no quedó 
registro de la señalada entrega en el acta respectiva, solo en el audio.  

Lo descrito no se aviene a lo dispuesto en el 
aludido artículo 29, letra d), de la ley N°18.695, el cual establece que a la unidad 
encargada de control le corresponderá entre otras funciones colaborar directamente 
con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. Para estos efectos, 
emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático 
presupuestario; asimismo, deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado 
de cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de los 
funcionarios municipales y de los trabajadores que se desempeñan en servicios 
incorporados a la gestión municipal, administrados directamente por la municipalidad 
o a través de corporaciones municipales, de los aportes que la municipalidad debe 
efectuar al Fondo Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos por 
concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente. 
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En su respuesta respecto a la entrega y 
presentación de los informes trimestrales en el año 2020, la municipalidad señala que 
no se aportó la información por parte de los departamentos, para elaborar lo 
correspondiente al primer y segundo informe de ese año en las fechas indicadas, 
razón por la cual solo se entregaron los informes correspondientes al tercer y cuarto 
trimestre del 2020. Durante el año 2021 se han proporcionado los 3 informes con la 
información existente, de lo cual adjunta los respaldos. 

Analizadas las explicaciones expuestas y 
antecedentes acompañados, se debe mantener la observación, toda vez que no 
fueron aportados todos los informes trimestrales de ejecución presupuestaria del año 
2020, no obstante, por tratarse de un hecho consolidado, el municipio deberá velar, 
en lo sucesivo, por la oportuna entrega de información de los distintos departamentos 
para la confección y presentación de dichos informes en los plazos dispuestos para 
ello, dando cumplimiento a lo señalado en la letra d) del artículo 29, de la ley N°18.695. 

CONCLUSIONES  

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Ránquil ha aportado 
antecedentes que han podido salvar solo parte de las observaciones planteadas en el 
preinforme de auditoría N° 947 de 2021, de esta Entidad Fiscalizadora. 

En efecto, la observación señalada en el 
acápite II, Examen de la Materia Auditada, numeral 7.10, sobre corte documental de 
cheques, se da por subsanada, considerando las explicaciones y antecedentes 
aportados por la entidad. 

Asimismo, esa municipalidad deberá adoptar 
las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas 
legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, 
a lo menos, las siguientes: 

1. Sobre lo dispuesto en el numeral 1.3, 
sobre falta de revisiones por la Dirección de Control (C), corresponde que el municipio, 
en lo sucesivo, dé cumplimiento a lo señalado en la letra a), del artículo 29, de la 
mencionada ley N° 18.695. 

2. En lo que se refiere a los numerales 2.1 
y 2.2, referidos a la ejecución presupuestaria bienio 2019 - 2020 de ingresos y gastos 
(C), la autoridad comunal deberá velar por el cumplimiento del principio de sanidad y 
equilibrio financiero consagrado tanto en la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades como en el decreto ley N° 1.263, de 1975, el que debe aplicarse en 
todos los procesos que conforman la administración financiera presupuestaria, 
contable, control y de administración de fondos y en el que le corresponde participar 
al alcalde, como autoridad máxima de la entidad edilicia, a la Secretaría Comunal de 
Planificación y a la unidad encargada de administración y finanzas, todo ello, según lo 
dispuesto en los artículos 56, 63 letra e), 21 letras b) y c), y 27 letra b), de la aludida 
ley N°18.695.  
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3. En cuanto a lo consignado en el 
numeral 3.1, sobre inconsistencias en actas del concejo municipal que aprueban 
modificaciones presupuestarias (MC), se deberá velar porque, en lo sucesivo, se dé 
cumplimiento a la normativa relativa a los actos administrativos. 

4. En cuanto a lo expuesto en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4, comportamiento de los ingresos por percibir periodo 
2019 y 2020, carencia de análisis de la cuenta 1151210, composición de la cuenta 
ingresos por percibir y antigüedad de las partidas que componen los ingresos por 
percibir, todas (C), el municipio tendrá que concretar el análisis y regularización, 
respecto de los ingresos por percibir, detallando el saldo que compone dicha cuenta 
y estableciendo un procedimiento que permita llevar un control íntegro y real de los 
montos pendientes de cobro, materia que será verificada en la etapa de seguimiento.  

5. En relación con lo indicado en el 
numeral 5.1, sobre transacciones no registradas como deuda flotante (C), procede 
que el municipio, en lo sucesivo, vele porque todos los pasivos exigibles se encuentren 
reconocidos al término del ejercicio presupuestario, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en la normativa contable vigente. 

6. Respecto a lo descrito en el numeral 
5.2, sobre los pagos de la deuda flotante no efectuados al 31 de marzo de 2021 (C), 
procede que, en lo sucesivo, se dé cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
contable vigente. 

7. En relación con el numeral 6.2, sobre 
ausencia de análisis de cuentas (C), el municipio deberá realizar el análisis de las 
cuentas contables 1140300 Anticipo a Rendir Cuenta, 1140800 Otros Deudores 
Financieros, 1140500 Aplicación de Fondos en Administración y 2140500 
Administración de Fondos, materia que será verificada en la etapa de seguimiento.  

8. En cuanto a lo contenido en los 
numerales 7.7 y 7.8, respecto de diferencias en saldos bancarios al 31 de diciembre 
de 2020 y diferencias entre saldos de conciliaciones bancarias y saldos según balance 
de comprobación y saldos (C), corresponde que se analice y aclare tales diferencias 
y efectúe los ajustes pertinentes, en caso de aplicar, lo que será verificado en la etapa 
de seguimiento. 

9. En lo referido al numeral 7.11, sobre 
cuenta de ahorro confirmada por Banco Estado (C), el municipio tendrá que aclarar la 
existencia y justificación de la cuenta de ahorro mantenida con la institución bancaria 
y solicitar el cierre de ésta, lo cual será validado en la etapa de seguimiento. 

10. Sobre lo observado en el numeral 8.1, 
acerca de la determinación del saldo inicial de caja (C), el municipio deberá, en lo 
sucesivo, adecuar sus cálculos de determinación de saldo inicial de caja de acuerdo 
con la normativa vigente. 

11. En lo relación con lo señalado en el 
numeral 8.2, sobre determinación del déficit y/o superávit de la ejecución 
presupuestaria y de caja (C), el municipio tendrá que adecuar, en lo sucesivo, sus 
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controles y procesos para determinar y contabilizar correctamente sus 
disponibilidades, ingresos por percibir y pasivos, y de esta manera conocer en qué 
situación presupuestaria se encuentra la entidad. 

12. En relación con lo indicado en el 
numeral 6.1, sobre partidas distintas a su naturaleza (MC), se deberá regularizar y 
acreditar los saldos pendientes de análisis, lo que será verificado en la etapa de 
seguimiento. 

13. En relación con lo indicado en los 
numerales 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7, sobre cuenta contable 114-03-00 Anticipos a Rendir 
Cuenta, saldo de la cuenta 214-10-01-00 provenientes del año 2018, cuenta contable 
12106 Deudores por Rendición de Cuentas, saldo de las cuentas 11405 y 21405 y 
saldo inusual en cuenta de activo fijo, todas (MC), la municipalidad deberá regularizar 
y acreditar los saldos pendientes de análisis, lo que será validado en la etapa de 
seguimiento. 

14. Respecto de lo objetado en el numeral 
7.1, sobre cuentas corrientes sin movimiento (MC), se deberá acreditar ante este 
Organismo de Control el efectivo cierre de las aludidas cuentas corrientes, materia 
que será validada en la etapa de seguimiento. 

15. En relación con lo descrito en el 
numeral 7.2, sobre cuenta corriente del DAEM que figura como cerrada (MC), el 
municipio deberá acreditar el estado actual de esa cuenta corriente, lo que será 
validado en la etapa de seguimiento. 

16. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
7.3, sobre la ausencia de conciliaciones bancarias para todas las cuentas corrientes 
municipales (MC), se tendrá que acreditar la confección de las conciliaciones 
bancarias faltantes, con su documentación de respaldo, lo que será verificado en la 
etapa de seguimiento. 

17. Respecto de lo objetado en el numeral 
7.4, sobre falta de expediente adjunto en conciliaciones bancarias (MC), el municipio 
deberá adjuntar los documentos faltantes de las conciliaciones bancarias observadas, 
lo cual será validado en la etapa de seguimiento. 

18. En lo que concierne a lo descrito en los 
numerales 7.5 y 7.6, sobre falta de revisión y autorización de conciliaciones bancarias 
y confección de conciliaciones bancarias en forma extemporánea (MC), esa entidad 
edilicia tendrá que velar, en lo sucesivo, por la oportuna confección, revisión y 
autorización de las conciliaciones bancarias efectuadas a todas las cuentas corrientes 
de la entidad. 

19. En cuanto a lo consignado en el 
numeral 7.9, sobre la existencia de cheques que se encontraban caducos (MC), se 
deberá efectuar el análisis contable respectivo y los ajustes pertinentes, lo que será 
verificado en la etapa de seguimiento. 
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20. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
9, respecto a la presentación de los informes trimestrales al concejo municipal (MC), 
se deberá velar, en lo sucesivo, por la oportuna entrega de información de los distintos 
departamentos para la confección y presentación de los informes trimestrales de la 
ejecución presupuestaria en los plazos dispuestos para ello, dando cumplimiento a lo 
señalado en la letra d), del artículo 29, de la ley N° 18.695. 

21. Respecto al numeral 1.1, sobre manual 
de procedimientos de tesorería y rentas municipales (LC), la autoridad comunal 
deberá acreditar la confección y/o actualización, formalización e implementación de 
un manual sobre el funcionamiento de la tesorería municipal, de rentas y patentes, así 
como también, de la regulación, control y establecimiento formal de los procedimientos 
de cobranza, lo que será verificado en la etapa de seguimiento. 

22. En lo referido a lo descrito en el 
numeral 1.2, sobre falta de manual de descripción de cargos (LC), corresponde que 
el municipio demuestre la confección, formalización e implementación del manual de 
descripción de cargos, materia que será verificada en la etapa de seguimiento. 

23. En lo que se refiere al numeral 3.2 
relacionado con la oportunidad de la emisión del acto administrativo que formaliza la 
modificación presupuestaria (LC), la municipalidad deberá, en lo sucesivo, efectuar la 
emisión y formalización de los actos administrativos de manera oportuna. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 5, las 
medidas que al efecto implemente el municipio, deberán acreditarse y documentarse 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 
de junio de 2018, de este origen, en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que 
se haya indicado, contados desde la notificación del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Director de Control, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su 
vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada 
en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el aludido oficio 
N° 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, al Secretario Municipal y 
al Director de Control, todos de la Municipalidad de Ránquil. 

Saluda atentamente a Ud., 
Firmado electrónicamente por:

Nombre: ANGELA DOMINGUEZ ALBORNOZ

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 28/12/2021
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ANEXO N° 1: Ejecución presupuestaria de ingresos del año 2020. 
 

CUENTA DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO INGRESOS RESULTADOS 
1 2 3 4 ´3-4 ´2-3 

INICIAL $ VIGENTE $ DEVENGADO $ PERCIBIDO $ POR 
PERCIBIR $ 

SALDO 
PRESUPUESTARIO $ 

11503 
Tributos sobre el uso de 
bienes y la realización 

de actividades 
440.132.000 750.130.782 751.625.173 746.880.657 4.744.516 -1.494.391 

11505 Transferencias 
Corrientes 40.261.000 55.433.550 62.706.200 62.706.200 0 -7.272.650 

11507 Ingresos de operación 0 0 0 0 0 0 

11508 Otros Ingresos 
Corrientes 1.691.878.160 1.779.709.160 1.743.012.221 1.743.012.221 0 36.696.939 

11510 Venta de Activos No 
Financieros 1.000 1.000 0 0 0 1.000 

11512 Recuperación de 
Préstamos 4.160.000 4.160.000 48.139.890 2.264.454 45.875.436 -43.979.890 

11513 Transferencias para 
Gastos de Capital 2.478.000 599.788.545 612.393.007 612.393.007 0 -12.604.462 

11515 Saldo inicial de caja 400.000.000 1.075.168.121 0 0 0 1.075.168.121 
Total general 2.578.910.160 4.264.391.158 3.217.876.491 3.167.256.539 50.619.952 1.046.514.667 

Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Ejecución Presupuestaria proporcionado por el municipio, correspondiente al periodo 2020. 
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ANEXO N°2: Ejecución presupuestaria de gastos del año 2020. 
 

CUENTA DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO MOVIMIENTO RESULTADOS 
1 2 3 4 3-4 

INICIAL $ VIGENTE $ OBLIGACIÓN 
DEVENGADA $ 

OBLIGACIÓN 
PAGADA $ 

DEUDA EXIGIBLE 
$ 

21521 Gastos en Personal 1.035.834.160 1.160.171.674 1.114.215.423 1.114.215.423   
21522 Bienes y Servicios de Consumo 604.885.000 666.360.000 570.196.814 562.524.757 7.672.057 
21523 Prestaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 
21524 Transferencias Corrientes 782.755.000 921.140.332 878.851.329 878.851.329   
21525 Integros al Fisco 0 0 0 0 0 
21526 Otros Gastos Corrientes 2.000 350.782.750 347.484.365 347.484.365   
21529 Adquisición de Activos no Financieros 13.503.000 125.096.000 27.644.866 26.737.104 907.762 
21531 Iniciativas de Inversión 59.000.000 940.514.402 184.204.736 180.706.136 3.498.600 
21534 Servicio de la Deuda 17.000.000 1.992.000 1.946.847 1.946.847   
21535 Saldo Final de Caja 65.931.000 98.334.000 0 0 0 

Total general 2.578.910.160 4.264.391.158 3.124.544.380 3.112.465.961 12.078.419 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de los Balances de Ejecución Presupuestaria proporcionado por el municipio, correspondiente al periodo 2020. 
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ANEXO N° 3: Pasivos de diciembre de 2020 no pagados en el primer trimestre de 
2021. 

N° 
FACTURA 

FECHA 
RECEPCIÓN 

RUT 
PROVEEDOR RAZÓN SOCIAL MONTO $ 

1165 01-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 1.311.462 
99602 01-12-2020 88.466.300-8 Tecnofarma S.A. 27.846 
360921 01-12-2020 96.026.000-7 Chemopharma S.A. 18.159 
26890 01-12-2020 76.810.668-1 Comercial RM SPA 16.279 

10487744 01-12-2020 91.575.000-1 Socofar S.A. 71.638 
25917 01-12-2020 76.732.365-4 Biomedika SPA 20.563 

2135976 01-12-2020 92.251.000-8 Sanofi-aventis de Chile S.A. 19.825 
517629 01-12-2020 

77.596.940-7 

Laboratorio Chile S.A.. 11.781 
517664 01-12-2020 Laboratorio Chile S.A.. 14.161 
517679 01-12-2020 Laboratorio Chile S.A.. 26.561 
517802 01-12-2020 Laboratorio Chile S.A.. 222.768 
37505 01-12-2020 

96.525.030-1 

CAS Chile S.A DE I 414.551 
37282 01-12-2020 CAS Chile S.A DE I 232.202 
37280 01-12-2020 CAS Chile S.A DE I 385.967 
37281 01-12-2020 CAS Chile S.A DE I 595.019 
37384 01-12-2020 CAS Chile S.A DE I 172.770 
37553 01-12-2020 CAS Chile S.A DE I 276.431 
191255 01-12-2020 88.597.500-3 Laboratorio Biosano S.A. 80.920 
154250 01-12-2020 

80.447.400-5 
Munnich Pharma Medical Limitada 26.061 

154239 01-12-2020 Munnich Pharma Medical Limitada 21.420 
154248 01-12-2020 Munnich Pharma Medical Limitada 32.368 
107258 01-12-2020 81.323.800-4 Grunenthal Chilena Ltda. 24.276 
123382 01-12-2020 96.670.640-6 Pharmatrade S.A. 3.749 
123494 01-12-2020 Pharmatrade S.A. 41.888 
1753 01-12-2020  Horacio Antonio Rabanal Fuentealba 141.610 
15596 01-12-2020  Rodrigo Andrés Alday Rodríguez 549.530 

3125 03-12-2020 78.382.830-8 Servicios Integrales en Computación y 
Transporte Limitada 180.942 

361056 03-12-2020 96.026.000-7 Chemopharma S.A. 5.355 
546407 03-12-2020 92.083.000-5 Dimacofi S.A. 193.832 
546593 03-12-2020 92.083.000-5 Dimacofi S.A. 45.709 

65455404 03-12-2020 76.124.890-1 Telefónica Móviles Chile S.A. 9.950 
4362 03-12-2020 76.512.686-K Deltamed Limitada 933.043 
1737 03-12-2020 78.389.930-2 Altramuz Limitada 9.720.498 
23167 04-12-2020 96.947.980-K Importadora Panamá Sociedad Anónima 2.730.158 
60874 04-12-2020 80.048.900-8 Laboratorio VALMA S. A 16.065 
23169 04-12-2020 96.947.980-K Importadora Panamá Sociedad Anónima 2.493.616 

3030353 04-12-2020 92.475.000-6 Kaufmann S.A. Vehículos Motorizados 876.019 
23170 04-12-2020 96.947.980-K Importadora Panamá Sociedad Anónima 2.504.384 
16494 04-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 31.000 
153370 04-12-2020 76.799.430-3 Comercializadora SP Digital Limitada 202.785 

11545934 04-12-2020 
96.556.940-5 

Proveedores Integrales PRISA S.A. 133.272 
11545936 04-12-2020 Proveedores Integrales PRISA S.A. 128.942 
11546027 04-12-2020 Proveedores Integrales PRISA S.A. 44.225 

47427 04-12-2020 76.943.080-6 Librería Atlantik Limitada 183.860 
1168 04-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 129.996 
1169 04-12-2020 Compuoffice Ltda. 234.704 
8330 04-12-2020 

 
Álvaro José del Campo Sáez 142.790 

8331 04-12-2020 Álvaro José del Campo Sáez 42.518 
8333 04-12-2020 Álvaro José del Campo Sáez 32.952 
8332 04-12-2020  Álvaro José del Campo Sáez 108.436 

65475334 04-12-2020 

76.124.890-1 

Telefónica Móviles Chile S.A. 53.700 
65475215 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 71.816 
65491230 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 36.102 
65485091 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 71.471 
65493794 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 1.060.309 
65491659 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 675.892 
65485732 04-12-2020 Telefónica Móviles Chile S.A. 146.725 
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N° 
FACTURA 

FECHA 
RECEPCIÓN 

RUT 
PROVEEDOR RAZÓN SOCIAL MONTO $ 

108390 05-12-2020 81.323.800-4 Grunenthal Chilena Ltda. 155.771 
34981620 05-12-2020 96.689.310-9 Transbank S.A. 89.670 
12258384 07-12-2020 

96.799.250-K 

Claro Chile S.A. 234.115 
12258392 07-12-2020 Claro Chile S.A. 66.768 
12258268 07-12-2020 Claro Chile S.A. 124.500 
12258272 07-12-2020 Claro Chile S.A. 576.060 

801 07-12-2020  Flora Adela Villanueva Pantoja 214.200 
65755 07-12-2020 96.718.630-9 Laboratorios Dentaid S.A. 130.691 
167740 07-12-2020 76.271.360-8 Mayordent dental Limitada 245.140 
167744 07-12-2020 Mayordent dental Limitada 225.629 
65758 07-12-2020 85.462.700-7 Buhos SCI Limitada 167.196 

12226159 07-12-2020 90.299.000-3 Compañía Nacional de teléfonos Telefónica 
del Sur S.A. 1.243.652 

6294815 08-12-2020 97.030.000-7 Banco del Estado de Chile 7.254 
197 09-12-2020  Manuel Esteban Silva Meliman 628.023 

1393122 09-12-2020 96.756.060-K Comunicación y Telefonía Rural S.A. 18.778 
16909 09-12-2020 76.352.414-0 Schofeldt Vidamédica SPA 454.643 
23967 09-12-2020 96.696.000-0 Medicaltek Chile S.A. 160.650 
2030 10-12-2020 76.473.504-8 ACIMA Soluciones Integrales SPA 174.930 

428993 10-12-2020 77.012.870-6 Comercial Red Office Ltda. 66.987 
428994 10-12-2020 Comercial Red Office Ltda. 11.143 
4923 10-12-2020 76.188.557-K Cabrera y Jobin Publicidad Limitada 300.511 
65848 10-12-2020 85.462.700-7 Buhos SCI Limitada 143.791 

41 10-12-2020 76.914.593-1 Arcami Arquitectura, Construcción e Ingeniera 
SPA 3.700.154 

123622 10-12-2020 79.595.850-9 Dental Laval Ltda. 102.141 
1170 10-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 370.649 

17015767 11-12-2020 

92.580.000-7 

Entel S.A. 577.050 
17015765 11-12-2020 Entel S.A. 1.266.402 
17015766 11-12-2020 Entel S.A. 296.818 
17015768 11-12-2020 Entel S.A. 449.201 
17015769 11-12-2020 Entel S.A. 321.351 
17015770 11-12-2020 Entel S.A. 256.045 

803 11-12-2020  Flora Adela Villanueva Pantoja 357.000 
353508 11-12-2020 79.581.120-6 Difem Laboratorios S.A. 2.285 
4030627 14-12-2020 61.608.700-2 Cenabast 1.063.908 

13 15-12-2020  Alexis Rodrigo Carrasco Parra 380.000 
429156 15-12-2020 77.012.870-6 Comercial Red Office Ltda. 166.669 
860772 15-12-2020 96.919.050-8 Acepta.com S.A. 21.026 
168712 15-12-2020 76.271.360-8 Mayordent dental Limitada 56.977 
644336 15-12-2020 87.674.400-7 Laboratorio Pasteur S.A. 95.200 
168723 15-12-2020 76.271.360-8 Mayordent dental Limitada 72.590 
168724 15-12-2020 Mayordent dental Limitada 4.986.100 
111439 16-12-2020 81.323.800-4 Grunenthal Chilena Ltda. 249.900 
66040 16-12-2020 85.462.700-7 Buhos SCI Limitada 13.653 
16889 16-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 11.900 
1174 16-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 498.967 
1175 17-12-2020 Compuoffice Ltda. 248.729 
13522 17-12-2020 

76.086.318-1 

Atem Integración Tecnológica Limitada 433.555 
13523 17-12-2020 Atem Integración Tecnológica Limitada 433.556 
13524 17-12-2020 Atem Integración Tecnológica Limitada 1.445.186 
13525 17-12-2020 Atem Integración Tecnológica Limitada 2.312.297 
16923 17-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 435.200 
1176 17-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 300.706 

2292182 17-12-2020 

76.833.300-9 

Essbio S.A. 673 
2292183 17-12-2020 Essbio S.A. 24.634 
2292191 17-12-2020 Essbio S.A. 105.051 
2291817 17-12-2020 Essbio S.A. 63.492 
2292179 17-12-2020 Essbio S.A. 20.995 
2292186 17-12-2020 Essbio S.A. 11.156 
2292190 17-12-2020 Essbio S.A. 673 
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2292185 17-12-2020 

76.833.300-9 

Essbio S.A. 33.619 
2292192 17-12-2020 Essbio S.A. 158.963 
2292193 17-12-2020 Essbio S.A. 5.167 
2292194 17-12-2020 Essbio S.A. 72.904 
2292180 17-12-2020 Essbio S.A. 975.885 
2292187 17-12-2020 Essbio S.A. 147.943 
2292188 17-12-2020 Essbio S.A. 42.604 
2292189 17-12-2020 Essbio S.A. 59.079 
2292196 17-12-2020 Essbio S.A. 6.662 
2291808 17-12-2020 Essbio S.A. 18.117 
2292181 17-12-2020 Essbio S.A. 115.962 
127540 18-12-2020 78.547.010-9 Soluciones Tecnológicas Procad Limitada 46.226 
1378721 18-12-2020 81.440.500-1 ACO Maquinarias S.A. 672.350 

11247710 18-12-2020 91.806.000-6 Abastible S.A. 9.349.009 
48833 18-12-2020 76.393.260-5 Expro Sur S.A. 1.307.850 
1177 18-12-2020 

78.398.970-0 

Compuoffice Ltda. 54.350 
1178 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 25.000 
1179 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 30.000 
1180 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 1.115.156 
1181 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 601.697 
1182 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 196.890 
1183 18-12-2020 Compuoffice Ltda. 241.029 

34985277 19-12-2020 96.689.310-9 Transbank S.A. 60.992 
34984759 19-12-2020 Transbank S.A. 30.566 
42180023 20-12-2020 96.806.980-2 Entel PCS Telecomunicaciones S.A. 372.440 

1781 21-12-2020 76.563.737-6 Inversiones de la Costa SPA 7.798.833 
43405 21-12-2020  Rodrigo Jorge Ruiz Rodrigo 166.576 
6213 21-12-2020 76.426.454-1 ACIMA Global SPA 2.543.625 
1783 21-12-2020 76.563.737-6 Inversiones de la Costa SPA 7.798.833 

2293388 21-12-2020 76.833.300-9 Essbio S.A. 445.929 
198 21-12-2020  Manuel Esteban Silva Melimán 209.987 
6231 21-12-2020 76.426.454-1 ACIMA Global SPA 2.543.625 
20323 21-12-2020  Juan Agustín Larraguibel 21.441 
17055 21-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 807.200 

205189 21-12-2020 76.116.435-K Sociedad Comercial e Inversiones Leo Loa 
S.A. 437.700 

16357 21-12-2020 79.534.260-5 Petrinovic SPA 387.464 
17057 21-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 79.019 
17058 21-12-2020 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 153.750 
128214 22-12-2020 96.670.640-6 Pharmatrade S.A. 14.280 
354480 22-12-2020 79.581.120-6 Difem Laboratorios S.A. 1.279.774 

12294 22-12-2020 52.002.636-3 Juan Francisco Cabrera Parada Computación 
EIRL 30.264 

354523 22-12-2020 79.581.120-6 Difem Laboratorios S.A. 434.112 
633 22-12-2020  José Antonio Oliva Molina 1.203.415 

11378 22-12-2020 76.023.530-K Info Update Limitad 737.800 
57512 24-12-2020 95.902.000-0 Impresora La Discusión S.A. 918.442 

42191865 23-12-2020 96.806.980-2 Entel PCS Telecomunicaciones S.A. 1.478.808 
43428 23-12-2020  Rodrigo Jorge Ruiz Rodrigo 19.159 
388 23-12-2020 76.306.242-2 Feror SPA 3.327.789 

217563 23-12-2020 78.334.250-2 SURAC 418.461 
2540 23-12-2020 76.687.656-0 Carpedent SPA 355.513 
2543 23-12-2020 76.687.656-0 Carpedent SPA 205.275 
310 23-12-2020  Hector Alejandro Lavanderos Rossel 557.019 
104 23-12-2020  Flor del Pilar Puentes Vivallos 257.787 

429860 23-12-2020 77.012.870-6 Comercial Red Office Ltda. 125.117 
429861 23-12-2020 Comercial Red Office Ltda. 97.885 
1670 23-12-2020 76.818.263-9 Sociedad Gas Med Ortopedia Limitada 33.320 
17124 23-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 623.560 
17125 23-12-2020 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 95.120 
2101 24-12-2020  Seleman David Hizmeri Tassara 1.490.000 
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582085 24-12-2020 

80.237.700-2 

Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 28.662 

582089 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 25.019 

582090 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 25.608 

582091 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 37.102 

582087 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 59.883 

582088 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 38.102 

582092 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 36.271 

582093 24-12-2020 Cooperativa de consumo de energía eléctrica 
Chillán Limitada 80.047 

2350771 24-12-2020 96.794.750-4 Avant Servicios Integrales S.A. 98.991 
429957 24-12-2020 77.012.870-6 Comercial Red Office Ltda. 122.837 
429958 24-12-2020 Comercial Red Office Ltda. 25.401 
1651 24-12-2020 77.038.470-2 Cromometal Ltda. 110.670 
66558 28-12-2020 96.718.630-9 Laboratorios Dentaid S.A. 394.104 

405 28-12-2020 76.120.851-9 Asesoría Empresarial y Gestión Hernán 
Enrique Vásquez Carmona Empresa 600.000 

6424 28-12-2020 76.426.454-1 ACIMA Global SPA 1.279.138 
1159 28-12-2020 76.896.389-4 Vitafarma SA 39.270 
17260 28-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 14.250 
84370 28-12-2020 76.150.425-8 Comercial Reutter S.A. 67.830 
549513 28-12-2020 

92.083.000-5 
Dimacofi S.A. 174.497 

549614 28-12-2020 Dimacofi S.A. 351.612 
549750 28-12-2020 Dimacofi S.A. 37.549 
1187 29-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 287.980 
1188 29-12-2020 Compuoffice Ltda. 81.582 
84614 29-12-2020 76.150.425-8 Comercial Reutter S.A. 50.694 
2283 29-12-2020 76.339.657-6 Pedreros Astete y Compañía Limitada 302.738 
2284 29-12-2020 76.339.657-6 Pedreros Astete y Compañía Limitada 361.605 

209724 29-12-2020 84.609.600-0 Madegom S.A. 54.502 
759008 29-12-2020 81.210.400-4 Reutter S.A. 4.855 
94023 29-12-2020 77.283.950-2 Soc. Comercial BlueMix Ltda. 7.366 
94037 29-12-2020 Soc. Comercial BlueMix Ltda. 40.064 
1189 30-12-2020 78.398.970-0 Compuoffice Ltda. 489.929 
1541 30-12-2020 14.044.667-K Ana María Zuleta Bravo 75.838 

555 30-12-2020 77.022.743-7 Emmanuel Nicotra Ventas, Servicios y 
Transportes E.I.R.L. 664.020 

1007 30-12-2020 76.963.070-8 Ingeniería, Iinstalaciones y Servicios 
TELCOMT Limitada 571.200 

158 30-12-2020 77.010.745-8 Importadora y Comercializadora LEFIX 
Implants Chile Spa 490.875 

17334 30-12-2020 77.400.930-2 Comercial Quemchy y Compañía Limitada 649.453 
48981 30-12-2020 76.393.260-5 Expro Sur S.A. 29.393 
585 30-12-2020 76.934.710-0 Muñoz y Rodríguez Limitada 9.773.470 

213928 30-12-2020 92.854.000-6 Industria recuperadora de neumáticos 
S.A.C.e I. 341.597 

4492 30-12-2020 77.730.550-6 Soc. Tecnológica y Servicios Express 
Limitada 299.999 

7410 30-12-2020 76.758.693-0 Sotecno Medical SPA 16.660 
342 31-12-2020 76.163.847-5 Sociedad Novoa y Muñoz Limitada 182.070 

430770 31-12-2020 77.012.870-6 Comercial Red Office Ltda. 173.115 

185375 31-12-2020 87.019.000-K Centro Regional de Computación e 
Informática Concepción S.A. 86.702 

40337 31-12-2020 86.316.500-8 Importadora Surdent Limitada 498.478 
550623 31-12-2020 92.083.000-5 Dimacofi S.A. 167.752 
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50005 31-12-2020 76.393.260-5 Expro Sur S.A. 43.126 
50004 31-12-2020 Expro Sur S.A. 52.749 
37351 31-12-2020 96.972.190-2 Distribuidora Vergio Spa 177.226 

1345100 31-12-2020 89.912.300-K Ingeniería y Construcción Ricardo Rodríguez 
y Cía. Limitada 85.263 

94727 31-12-2020 77.283.950-2 Soc. Comercial BlueMix Ltda. 242.466 
64 31-12-2020 77.161.996-7 Camilo Roco Leiva Spa 230.459 
39 28-12-2020  José Mauricio Pasten Orellana 400.000 
40 28-12-2020 José Mauricio Pasten Orellana 500.000 
664 30-12-2020 76.199.438-7 Servicios de capacitaciones Huellas Otec Spa 630.000 

TOTAL 129.140.273 
Fuente: Elaboración propia extraída del libro de compras de diciembre de 2020 y base de egresos emitidos en 
el primer trimestre de 2021, proporcionados por la Municipalidad de Ránquil. 
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ANEXO N°4: Cheques caducos al 31 de diciembre de 2020 

N° 
CHEQUE FECHA DECRETO N° 

EGRESO MONTO $ 
N° DIAS 

TRASNCURRIDOS AL 
CORTE 

17794 09-08-2010 979 102836 9.000 3.797 
18094 06-12-2010 1.599 103136 3.587 3.678 
18231 07-02-2011 72 103268 17.193 3.615 
19719 05-09-2011 996 103754 311.200 3.405 
20100 09-02-2012 46 104127 11.070 3.248 
20288 27-04-2012 372 104327 5.485 3.170 
20931 23-01-2013 26 104969 15.000 2.899 
21048 11-03-2013 220 105088 100 2.852 
21513 06-12-2013 1.351 105562 60.000 2.582 
21688 31-01-2014 88 105736 10.632 2.526 
22353 06-03-2015 161 106405 55.213 2.127 
22595 30-07-2015 802 106648 132.000 1.981 
22791 24-11-2015 1.245 106844 25.200 1.864 
22822 09-12-2015 1.333 106875 5.000 1.849 
22945 11-02-2016 107 106995 134.865 1.785 
22979 09-03-2016 198 107034 62.857 1.758 
23015 07-04-2016 351 107073 50.100 1.729 
23150 07-06-2016 601 107210 336.230 1.668 
23241 03-08-2016 817 107305 334.310 1.611 
23245 03-08-2016 823 107309 334.920 1.611 
23327 12-09-2016 992 107392 146.549 1.571 
23328 12-09-2016 992 107393 5.000 1.571 
23338 14-09-2016 1.001 107403 320.130 1.569 
23339 14-09-2016 1.002 107404 236.100 1.569 
23357 07-10-2016 1.099 107423 327.680 1.546 
23389 18-10-2016 1.137 107455 500.000 1.535 
23569 30-12-2016 1.618 107640 5.000 1.462 
23706 04-04-2017 235 107772 3.025.909 1.367 
23797 11-05-2017 376 107864 2.000 1.330 
23870 06-07-2017 665 107938 140.660 1.274 
23966 31-08-2017 887 108038 190 1.218 
24014 28-09-2017 993 108083 100.000 1.190 
24051 17-10-2017 1.065 108120 208.200 1.171 
24208 25-01-2018 18 108276 2.070.496 1.071 
24468 09-07-2018 771 108539 5.000 906 
24685 09-11-2018 1.390 108760 27.616 783 
24706 14-11-2018 1.390 108781 1.071.835 778 
24707 14-11-2018 1.390 108782 16.000 778 
24886 07-03-2019 237 108959 5.000 665 
24918 10-04-2019 361 108991 514.840 631 
25100 09-09-2019 1.041 109175 18.000 479 
25235 13-12-2019 1.495 109313 5.000 384 
25286 24-02-2020 145 109366 11.000 311 
25287 24-02-2020 145 109367 161.497 311 
25290 24-02-2020 145 109370 40.933 311 
25293 24-02-2020 145 109373 1.058.854 311 
25297 24-02-2020 145 109377 6.000 311 
25300 24-02-2020 145 109380 105.765 311 
25309 16-06-2020 596 109387 41.480 198 
25313 30-09-2020 1.010 109394 504.560 92 

TOTAL 12.595.256   
Fuente de información: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por el departamento de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Ránquil. 
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ANEXO N° 5: Estado de Observaciones de Informe Final N°947 de 2021 
 

A) OBSERVACIONES QUE SERÁN ATENDIDAS POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

N° DE OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

Numerales 4.1, 4.2, 4.3 
y 4.4, acápite II 

Comportamiento de los 
ingresos por percibir 
periodo 2019 y 2020, 
carencia de análisis de 
la cuenta 1151210, 
composición de la 
cuenta ingresos por 
percibir y antigüedad de 
las partidas que 
componen los ingresos 
por percibir. 

C:  
Observación 

Compleja 

Concretar el análisis y 
regularización, respecto de los 
ingresos por percibir, detallando el 
saldo que compone dicha cuenta y 
estableciendo un procedimiento 
que permita llevar un control 
íntegro y real de los montos 
pendientes de cobro. 

   

Numeral 6.2,  
acápite II 

Sobre ausencia de 
análisis de cuentas. 

C:  
Observación 

Compleja 

Realizar el análisis de las cuentas 
1140300 Anticipo a Rendir Cuenta, 
1140800 Otros Deudores 
Financieros, 1140500 Aplicación 
de Fondos en Administración y 
2140500 Administración de 
Fondos. 

   

Numerales 7.7 y 7.8, 
acápite II 

Diferencias en los 
saldos bancarios al 31 
de diciembre de 2020 y 
diferencias entre saldos 
de conciliaciones 
bancarias y saldos 
según balance de 
comprobación y saldos. 

C:  
Observación 

Compleja 

Analizar y aclarar tales diferencias 
y efectuar los ajustes pertinentes. 
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N° DE OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

Numeral 7.11, acápite 
II 

Cuenta de ahorro 
confirmada por Banco 
Estado. 

C:  
Observación 

Compleja 

Aclarar la existencia y justificación 
de la cuenta de ahorro mantenida 
con la institución bancaria y 
solicitar el cierre de ésta. 

   

 

B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

N° DE OBSERVACIÓN Y EL ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD  REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN  

Numeral 1.1, acápite I Sobre manual de procedimientos de 
tesorería y rentas municipales. 

LC:  
Observación  

Levemente Compleja 

Acreditar la confección y/o actualización, 
formalización e implementación de un manual 
de procedimientos sobre el funcionamiento de 
la tesorería municipal, de rentas y patentes y de 
procesos de cobranza. 

Numeral 1.2, acápite I Sobre falta de manual de descripción de 
cargos. 

LC:  
Observación  

Levemente Compleja 

Confeccionar, formalizar e implementar el 
manual de descripción de cargos. 

Numeral 6.1, acápite II Sobre partidas distintas a su naturaleza 
MC:  

Observación  
Medianamente Compleja 

Regularizar y acreditar los saldos pendientes 
de análisis. 

Numerales 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7, 
acápite II 

Sobre cuenta contable 114-03-00 
Anticipos a Rendir Cuenta, saldo de la 
cuenta 214-10-01-00 provenientes del 
año 2018, cuenta contable 12106 
Deudores por Rendición de Cuentas, 
saldo de las cuentas 11405 y 21405 y 
saldo inusual en cuenta de activo fijo. 

MC:  
Observación  

Medianamente Compleja 

Se deberán regularizar y acreditar los saldos 
pendientes de análisis. 

Numeral 7.1, acápite II Sobre cuentas corrientes sin movimiento. 
MC:  

Observación  
Medianamente Compleja 

Acreditar ante este Organismo de Control el 
efectivo cierre de las aludidas cuentas 
corrientes sin movimientos. 

Numeral 7.2, acápite II Sobre cuenta corriente del DAEM que 
figura como cerrada. 

MC:  
Observación  

Medianamente Compleja 

Acreditar el estado actual de la cuenta 
corriente. 
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N° DE OBSERVACIÓN Y EL ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD  REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN  

Numeral 7.3, Acápite II 
Ausencia de conciliaciones bancarias 
para todas las cuentas corrientes 
municipales. 

MC:  
Observación  

Medianamente Compleja 

Acreditar la confección de las conciliaciones 
bancarias faltantes. 

Numeral 7.4, acápite II Falta de expediente adjunto en 
conciliaciones bancarias. 

MC:  
Observación  

Medianamente Compleja 

Adjuntar los documentos que respalden las 
conciliaciones bancarias observadas. 

Numeral 7.9, acápite II Cheques girados y no cobrados que se 
encontraban caducos. 

MC:  
Observación  

Medianamente Compleja 

Efectuar el análisis contable respectivo y los 
ajustes pertinentes, en un plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción de este 
informe final. 
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